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Ayunta miento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 30 DE DICIEMBRE DE 1970.-Extracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Su evo s 
Fernández, Villalba Rubio y Del Moral Megido; los Conce­
jales señores Pérez Hernández, Sánchez Agesta, Planelles 
Guerrero, Pérez Pillado, Soriano Rodríguez, Almeida Se­
gura, Bañales Novella, Ceballos Bourgón, Dal-Re Tenreiro, 
Fernández Obregón, García García, González de Diego, 
Hernández Lázaro, Jiménez-Millas y Gutiérrez, Lacaci 
González, Laporta Lorenzo, Ledesma López, Mercado 
Arroyo, Morán Navalón, Moreno Arenas, Puig Maestro­
Amado, Ramos Montero, Resel Maceira, Rodríguez-Tar­
duchy de la Puente, señorita Tomé Lambea y señores 
Uslé Trueba y De la Viña y Villa.-Asistió también el 
Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvieron pre­
sentes los Delegados de Servicio señores Baeza Seco, Font­
cuberta Bayod, Valdés y González Roldán, Aparisi Mo­
cholí, De Aguinaga López, Fanlo García y García Siso, y el 
Gerente municipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz, 
y el Interventor municipal, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 27 de noviembre último. 

Asunto al despacho de oficio 

2.° Aprobar el siguiente decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 9 del corriente mes: 

"La ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación 
y Financiamiento de la Reforma Educativa, en su dispo­
sición transitoria quinta, uno, en relación con la segunda, 
nueve, del mismo texto legal estttblece la c!'institución de 
un Patronato Provisional para .. el dictamen de los proyectos 
de Estatutos provisionales por 10s qU(! I)abrán de regirse 
las respectivas Universidades y los actuales Institutos Po­
litécnicos Superiores, a los que provisionalmente atribuye 
el mismo régimen económico y administrativo d!!terminados 
para aquéllas. 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en 
el artículo 83 del referido texto legal, que determina que los 
Patronatos universitarios estarán compuestos, entre otros, 
por un miembro representativo de las Corporaciones locales 
del Distrito universitario, y en uso de las atribuciones que 
me están conferidas, vengo en designar al Concejal don Ra­
fael Dal-Re Tenreiro para que ostente la representación 
del Ayuntamiento en el Patronato Provisional del Instituto 
Politécnico Superior de Madrid." 

Comisión de Régimen Interior 

3.° Aprobar la creación de tres plazas más de Técnicos 
de Grado Medio (Peritos de Montes), clasificadas en plan­
tilla en el Grupo B, Técnicos; Subgrupo b) J Técnicos auxi­
liares, dotadas en el grado retributivo 12. 

4.° Adoptar, en relación con la propuesta de la Dele­
gación de Abastos y Mercados, relativa a creación de una 
plantilla de operarias de la limpieza de Mercados y Mata­
dero, y de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Disponer la constitución de una plantilla de 
"Operarias de la limpieza de Matadero y Mercados", com­
puesta de 26 plazas y dependiente, a todos los efectos, de 
la Delegación de Abastos y Mercados. 

Segundo. Resolver que las actuales ocho plazas de 
operarias de la limpieza de Mercados, clasificadas en el 
Grupo D), Subalternos, de la vigente plantilla de funcio­
narios, revisada, de la Corporación, queden integradas en 
la nueva plantilla que se constituye a tenor del apartado 
primero del presente acuerdo. 
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Tercero. Disponer la creación de 18 plazas de opera­
rias de la limpieza de Matadero y Mercados, dotadas con 
e! grado retributivo 4 e incluidas, provisionalmente, en el 
Grupo citado en e! apartado anterior, las cuales, en unión 
de las ocho a que se refiere el mismo, totalizan las 26 plazas 
de la nueva plantilla de que se trata; y 

Cuarto. Resolver que los dos funcionarios femeninos 
que actualmente desempeñan en propiedad sendas plazas 
de "Operarios de la limpieza de Matadero y Mercados", 
pasen, de modo automático, a ocupar, también en propie­
dad, otras tantas de operarias de la limpieza de Matadero 
y Mercados. 

5.° Disponer la creación de 118 plazas de "Mozos de 
grúas municipales", dotadas con e! grado retributivo 4, con 
el fin de atender la necesidad de carácter permanente de 
funcionarios de esa clase para e! servicio a cargo de la Dele­
gación de Seguridad y Policía Municipal, que hasta ahora 
viene siendo satisfecha por medio de personal contratado; 
plazas que quedarán incluidas en la vigente plantilla de 
Funcionarios, revisada, dentro del Grupo C), Servicios Es­
peciales; Subgrupo a), Cuerpo de Policía Municipal; nuevo 
epígrafe provisional d', Personal operario auxiliar de la 
Policía Municipal. 

Comisión de Obras y Servicios ' Urbanos 

Urbanismo y Obras 

6.° Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
e! Servicio Contencioso, el recurso de alzada interpuesto 
por don Juan Pradillo de Osma y otros contra el acuerdo 
del Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, de 21 
de enero de 1969, por el que se denegaba la solicitud de! 
recurrente, propietario pro indiviso de la finca denominada 
"El Tomillar", enclavada en el sitio de Amaniel, de revi­
sión de la tasación conjunta aprobada en su día para el 
polígono de Francos Rodríguez. 

7.° Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
e! Servicio Contencioso, e! recurso de alzada interpuesto 
por Osinalde, S. A., contra los acuerdos del Consejo de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, de 23 de julio y 10 de 
septiembre del año en curso, sobre orden de demolición 
de obras abusivas en el edificio en costrucción en la plaza 
de Colón, 2 y 3. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

8.° Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, de 23 de septiembre último, por 
el que se aprueba con carácter definitivo el proyecto de 
modificación de ordenación, presentado por Barreiros, Em­
presa Constructora, S. A., para terrenos situados en el 
kilómetro 6 de la carretera de Madrid a Cádiz. 

9.° Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, de 23 de septiembre último, por 
el que se aprueba con carácter definitivo el plan parcial 
modificado del sector Palomeras-Sureste-Vallecas, promo­
vido por la Junta Mixta de Compensación. 

10. Aprobar inicialmente la modificación de los viales 
interiores del polígono 7 del plan especial de la avenida 
de la Paz, solicitada por doña Rosario Gómez-Acebo Combo 
y otros propietarios, conforme se refleja en el plano unido 
al expediente; debiendo someterse el mismo a información 
pública por plazo de un mes. 

11. Aprobar inicialmente la modificación del plan par­
cial de Santamarca y agrupación de las parcelas 62 y 67, 
solicitada por Ubeda, Empresa Constructora, S. A., así 
como ampliación de la zona verde de uso público, según 
se refleja en e! plano unido al expediente; las nuevas 
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parcelas resultantes deberán inscribirse en e! Registro de 
la Propiedad con su volumen correspondiente, que no podrá 
ser superior a 12,600 metros cúbicos que corresponden en 
la actual ordenación. Al expediente deberá darse la trami­
tación señalada en e! artículo 32 de la ley del Suelo. 

12. Aprobar inicialmente, a petición de don Rafael 
García Gómez, la rehabilitación con carácter de particular 
de la calle de Felisa Pizarro, conforme se refleja en e! 
plano unido al expediente, debiendo seguirse la tramitación 
señalada en e! artículo 32 de la ley del Suelo, con las si­
guientes condiciones: 

Primera. Mientras conserve la calificación de calle par­
ticular, la inspección y vigilancia la ejecutará el Ayunta­
miento. 

Segunda. La urbanización se ejecutará por el promotor 
o por los copropietarios de las fincas con fachada a dicha 
vía, y su ejecución se ajustará a las prescripciones y carac­
terísticas establecidas por el Ayuntamiento para las vías 
públicas, debiendo disponer de los servicios urbanos mí­
nimos que señala la ley del Suelo, además de los de jardi­
nería y redes de riego. 

Tercera. Las Autoridades municipales estarán facul­
tadas para exigir la utilización pública de la calle, regulando 
el uso de la misma conforme a las necesidades de la ciudad, 
pudiendo el promotor proponer su entrega y conservación 
al Ayuntamiento, que, de ser aceptada, será libre de cargas 
y gravámenes, debiendo estar dotados de la totalidad de 
los servicios señalados en el apartado anterior y en per­
fectas condiciones de urbanización. 

Cuarta. En la zona de contacto de la calle con la de 
Juan Romero y la avenida de Menéndez Pelayo, la Corpo­
ración podrá exigir, cuando las circunstancias urbanísticas 
así 10 aconsejaren, un cerramiento de verja o análogo y pro­
hibir la circulación rodada plenamente o durante un horario 
determinado. 

Quinta. Si en lo sucesivo se modificara el plan de · 
ordenación del sector, se mantendrá la calificación urba­
nística de vial a la calle de que se trata, a todos los efectos, 
incorporándose al Patrimonio Municipal, de acuerdo con 
el sistema de actuación previsto en la ordenación futura; y 

Sexta. Respecto a la tramitación de licencias de ali­
neaciones y de edificación, se estará a 10 previsto para las 
vías públicas. 

13. Aprobar inicialmente e! proyecto, redactado por 
los Servicios Técnicos de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, para la revisión de alineaciones y rasantes de la 
avenida del Ferrocarril, paseos de los Pontones, de los 
Melancólicos e Imperial. 

14. Aprobar inicialmente la ordenación, proyectada por 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, para el sector de las 
calles del Mesón de Paredes, Cabestreros y Amparo, según 
se refleja en los planos unidos al expediente, debiendo pro­
cederse a la expropiación de las fincas números 39 y 41 de 
la calle del Mesón de Paredes y seguirse la tramitación 
señalada en el artículo 32 de la vigente ley sobre Régimen 
de! Suelo y Ordenación urbana. 

15. Aprobar inicialmente la rectificación de límites 
entre los polígonos 21 y 17 del plan especial de la avenida 
de la Paz, según se refleja en el plano unido al expediente, 
redactado por los Servicios Técnicos de esta Gerencia. Al 
expediente deberá darse la tramitación señalada en el ar­
tículo 32 de la ley del Suelo. 

16. Aprobar inicialmente el plan parcial de ordenación, 
presentado por la Universidad Pontificia de Comillas, para 
la instalación de la referida Universidad en terrenos situa­
dos junto a la carretera de Colmenar Viejo a Alcobendas, 
en análogas condiciones de planeamiento, volúmen y edifi­
cación que se han admitido para la Universidad Autónoma 
de Madrid, en terrenos colindantes, debiendo resolverse 
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previamente a la ejecución de este plan parcial, una vez 
aprobado definitivamente, la urbanización correspondiente. 

17. Adoptar, en relación con el concurso público con­
vocado para la redacción del anteproyecto y subsiguiente 
proyecto de construcción de edificios municipales en el solar 
delimitado por la Gran Vía de ,San Francisco Puerta de 
Toledo y ronda de Segovia, y de conformidad con la pro­
puesta del Tribunal calificador constituido al efecto, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Declarar desierto el citado concurso, al am­
paro de 10 establecido en el artículo 12 del pliego de 
condiciones. 

Segundo. Asignar a cada uno de los concursantes pre­
sentados la cantidad de 750.000 pesetas, como reconoci­
miento a sus meritorios trabajos; y 

Tercero. Que se redacte, conjuntamente, por la Ge­
rencia Municipal de Urbanismo y la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos el oportuno pliego de condiciones, 
para convocar un concurso de anteproyectos, en el cual se 
recojan las observaciones del Tribunal. 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

18. Aprobar la cuenta general del presupuesto ordi­
nario correspondiente al ejercicio económico de 1969, con 
sus justificantes y documentación complementaria. 

19. Aprobar la cuenta de Administración del Patri­
monio Municipal correspondiente al ejercicio económico 
de 1969, con sus justificantes y documentación complemen­
taria, una vez cumplidos los requisitos establecidos en el 
apartado segundo del artículo 791 de la ley de Régimen 
local. 

20. Aprobar las modificaciones de tarifas de la Orde­
naza reguladora de derechos y tasas por utilización de los 
servicios de Mercados Centrales, que figuran en el expe­
diente, y que, previa publicación de la Ordenanza refor­
mada para reclamaciones, la misma sea sometida a la con­
sideración de la Dirección General de Presupuestos para 
su superior aprobación, previo dictamen de la de Admi­
nistración Local, dándose cumplimiento a 10 establecido 
por los artículos 722 de la ley de Régimen local y 82-2 de 
la de Régimen Especial de este Municipio. 

21. Aprobar la rectificación de tarifas de la Ordenanza 
reguladora de derechos y tasas por utilización de los servi­
cios del Matadero Municipal, que figuran en el expediente, 
y que, previa publicación para reclamaciones, se someta la 
Ordenanza reformada a la consideración de la Dirección 
General de Presupuestos para su aprobación superior, pre­
vio dictamen de la Administración Local, de confor­
midad con 10 establecido por los artículos 722 de la ley 
de Régimen local y 82-2 de la de Régimen Especial de 
este Municipio. 

22. Aprobar la modificación de las tarifas de la Orde­
nanza reguladora de derechos y tasas por prestación del 
servicio de agua, alcantarillado, fontanería y pozos negros, 
que figuran en el expediente, y que, previa publicación de 
la misma para reclamaciones, se someta a la consideración 
de la Dirección General de Presupuestos, previo dictamen 
de la de Administración Local, para su aprobación supe­
rior, dándose cumplimiento a 10 establecido por los artícu­
los 722 de la ley de Régimen local y 82-2 de la de Régimen 
Especial de este Municipio. 

23. Aprobar la modificación de la Ordenanza regula­
dora de los derechos y tasas por prestación del servicio de 
recogida domiciliaria de basuras y sus tarifas correspon­
dientes, que, figuran en el expediente, y que, previa publi­
cación de la misma para reclamaciones, se someta a la 
consideraci6n de la Dirección General de Presupuestos, 
previo dictamen de la de Administración Local, para su 
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aprobación superior, cumpliendo 10 dispuesto en los artícu­
los 722 de la ley de Régimen local y 82-2 de la de Régimen 
Especial de este Municipio. 

24. Aprobar las modificaciones de la Ordenanza regu­
'ladora del arbitrio sobre publicidad, que figuran en el 
expediente, y que la misma, una vez publicada para recla­
maciones, sea sometida a la consideración de la Dirección 
General de Presupuestos, para su aprobación superior, pre­
vio dictamen de la Dirección General de Administración 
Local, dándose cumplimiento a 10 establecido por los artícu­
los 722 de la ley de Régimen local y 82-2 de la de Régimen 
Especial de este Municipio. 

25. Aprobar las modificaciones de la Ordenanza regu­
ladora del arbitrio de radicación, que figuran en el expe­
diente, y que, previa publicación de la misma para recla­
maciones, se someta a la consideración de la Dirección 
General de Presupuestos, con el dictamen de la Dirección 
General de Administración Local, para su aprobación su­
perior, cumpliéndose 10 establecido en los artículos 722 de 
la ley de Régimen local y 82-2 de la de Régimen Especial 
de este Municipio. 

26. Aprobar las modificaciones de la Ordenanza regu­
ladora del arbitrio sobre incremento de valor de los terre­
nos, y tarifas propuestas, que figuran en el expediente, 
y que, previa publicación de la misma para reclamaciones, se 
someta a la consideración de la Dirección General 'de Pre­
supuestos, con el dictamen de la de Administración Local, 
para su aprobación superior, cumpliéndose 10 establecido 
en los artículos 722 de la ley de Régimen local y 82-2 de 
la de Régimen Especial de este Municipio. 

Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, 
Turísticas y Deportivas 

Cultura 

27. Asignar los nombres que se indican, pueblos de la 
provincia de Cuenca, a cinco calles de nueva apertura, con 
el emplazamiento que se determina, pertenecientes al barrio 
de Canillas, del distrito de Chamartín: 

Mota del Cuervo: empieza en la plaza de Patricio 
Aguado y termina en el campo. 

Motilla del Palancar: empieza en la calle de Mota del 
Cuervo, 1, y termina en la de Las Pedroñeras, 13. 

El Provencio: empieza en la calle de Mota del Cuer­
vo, 32, y termina en el campo. 

Las Pedroñeras: empieza en la calle de El Proven­
cio, 35, y termina en el campo. 

El Pedernoso: empieza en la calle de Las Pedroñe­
ras, 30, y termina en el campo. 

Comisión de Abastos y Mercados 

28. Disponer se inste de la Caja General de Depósitos 
del Ministerio de Hacienda la devolución de los, en su día, 
constituidos a disposición del Ayuntamiento por los co­
merciantes del Mercado de Barceló, que se relacionan en 
el expediente número 4.607/1970, para responder del pago 
de alquileres de locales de los que son titulares en el citado 
Mercado. 

29. Disponer se inste de la Caja General de Depósitos 
del Ministerio de Hacienda la devolución de los, en su día, 
constituidos a disposición del Ayuntamiento por los co­
merciantes del Mercado de Barceló, que se relacionan en 
el expediente número 4.608/1970, para responder del pago 
de alquileres de locales de los que son titulares en el citado 
Mercado. 

Ayuntamiento de Madrid
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Comisión conjunta de Obras y Servicios Urbanos 
y de Circulación y Transportes 

30. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
. frimero. Ap:?bar el proyecto de obras de pavimen­

taclOn y adecuaClOn de la calle de Preciados, como vía 
peatonal y comercial, en el tramo comprendido entre la 
Puerta del Sol y la plaza del Callao declarándolo de utili-
dad pública. ' 
. . ::;egundo. Qu~ Rara el desarrollo de este proyecto se 
mlClen los procedImIentos y trámites administrativos ade­
cuados a su realización. 

Tercero. Que se provea a la financiación del gasto que 
represente, mediante la consignación en presupuestos o ha­
bilitación del crédito preciso; y 

Cuarto. Disponer que el proyecto sea sometido a in­
formación pública, durante el plazo de un mes, previa­
mente a su desarrollo. 

* * * 

Asunto al despacho de oficio 

31. Aprobar, según lo propuesto por una moción de 
la Alcaldía Presidencia, de conformidad con el estudio reali­
zado por la Junta Consultiva de Asuntos de Personal y con 
los dictámenes favorables de la Comisión especial de Ré­
gimen Interior y de la Comisión Municipal de Gobierno, 
la distribución del fondo constituido bajo e! concepto 
genérico de "Gratificación complementaria de destino" por 
la norma cuarta del acuerdo plenario de 17 de marzo 
último y correspondiente al año en curso; distribución que 
se efe<;tuará con sujeción a las bases generales siguientes: 

Pnmera. La cantidad a distribuir, una vez satisfechas 
al personal durante el corriente ejercicio las cantidades 
a que se refiere la norma séptima del citado acuerdo ple­
nario, asciende a la suma de 96.000.000 de pesetas. 

Segunda. De la cifra mencionada en la base anterior, 
se reserva la cantidad de 10.000.000 de pesetas con el fin 
de establecer desde ahora, mediante criterios de objetividad 
absoluta, la diferenciación retributiva de las plazas que, en 
su conjunto, requieren una aptitud singular por los requi­
sitos de titulación superior requeridos para el ejercicio de 
las actividades técnico-jurídicas encomendadas a las mis­
mas, conforme a 10 previsto en la norma cuarta, párra­
fo a), primer inciso del referido acuerdo de 17 de marzo 
último; y 

Tercera. Los 86.000.000 de pesetas restantes serán 
objeto de reparto entre los funcionarios a quienes, según 
las normas aprobadas por la Junta Consultiva de Asuntos 
~e. Personal que se acompaña, se reconoce e! derecho a par­
ttclpar en. el fondo de que se trata mediante la agrupación 
de los mIsmos en una escala porcentual de cinco niveles 
(Campana de GAOS) y previa su calificación por el siste­
ma previsto en las referidas normas. 

Se levantó la sesión a las doce y media de la tarde. 

SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CON­
VOCATORIA EL DÍA 30 DE DICIEMBRE DE 1970.-Extracto. 
Presidencia del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos 
F~rnánde~, Villal,ba Rubio y Del Moral Megido, y los Con­
ceJales senor~s Per~z Hernández, Sánchez Agesta, Planelles 
Guerrero, Perez PI11ad(), Soriano Rodríguez, Almeida Se­
gura, . Bañales ,Novella, De Ceballos Bourgón, Dal-Re 
Tenrelro, Fernandez Obregón, García García González 
de Diego, Hernández Lázaro, Jiménez-Millas y' Gutiérrez 
T . G '1 L ' ~acaCI onza ez, aporta Lorenzo, Ledesma López, Mer-
cado Arroyo, Morán Navalón, Moreno Arenas, Puig 
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Maestro-Amado, Ramos Montero, Resel Maceira, Rodrí­
guez-Tarduchy de la Puente, señorita Tomé Lambea y se­
ñores Uslé Trueba y De la Viña y Villa.-Asistió también 
el Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvieron 
presentes los Delegados de Servicio señores Baeza Seco, 
Fontcuberta Bayod, Valdés y González Roldán, Aparisi 
MochoJí, De Aguinaga López, Fan10 García y García 
Siso, y el Gerente municipal de Urbanismo, señor Val­
verde Díaz, y el Interventor municipal, señor Aranda Na­
varro. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL OlA 

Comisión especial de presupuestos 

ACUERDOS: 1.0 Se dio cuenta de la Memoria de la 
Alcaldía Pres!dencia elevada al Pleno, en cumplimiento de 
10 que d.e,termma el artículo 680 de la ley de Régimen local, 
en relaclOn con el 186 de! reglamento de Haciendas locales 
expl!c~tiv~ de la situación económica y financiera y de 1a~ 
modlflcaclOnes esenciales introducidas en el proyecto de 
presupuesto . ge~e:al ord~na:io formado para su vigencia 
durante el eJerClClO economlCO de 1971, en relación con el 
presupuesto del anterior. 

. A continuac!~n se dio cuenta de un dictamen propo­
menda la adopclOn de un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el presupuesto general ordinario 
que ha de regir durante el ejercicio económico de 1971 
cuyas cifras quedan fijadas en 6.917.097.151 pesetas e~ 
G;a~to~ Y. 6.917.098.889 pesetas en Ingresos, con un supe­
ravlt mlClal de 1.738 pesetas, y aprobar asimismo las bases 
de. ejecución y l?s apéndices complementarios de gastos 
e ,ml?resos del mIsmo presupuesto, debiendo exponerse al 
publtco, con la documentación correspondiente, durante el 
pla:o que señala e! artículo 692 de la ley de Régimen local, 
a fm de que, por los interesados que estén legitimados 
p~ra ello, puedan formularse las reclamaciones que con­
SIderen oportunas, elevándose después a la aprobación de 
la Dirección General de Presupuestos, conforme a 10 esta­
blecido por ~l .a~tículo 82-2 de la Ley de Régimen Especial 
de este Mumc~plo, 'para su aprobación superior, previo dic­
tamen de la DIreccIón General de Administración Local. 

Segundo. Que se apruebe e incorpore como apéndice 
del presupuesto general ?rdinario el presupuesto especial 
formulado por el Co~seJo. de la Empresa Municipal de 
Tran,sp<?rtes para St~ vIgenCia. durante el próximo ejercicio 
economlCO, por un Importe mvelado en Gastos e Ingresos 
de 1.738.330.664 pesetas. 

. El resumen, por capítulos, de los estados de gastos 
e mgresos es e! siguiente: 

PRESUPUESTO GENERAL ORDINARIO DE GASTOS 
PARA 1971 

tas. 

RESUMEN POR CAPITULOS 

Capítulo l.-Personal activo, 2.589.749.887 pesetas. 
Capítulo lI.-Materia1 y diversos, 1.870.628.337 pese-

Capítulo IIl.-Clases pasivas, 455.167.549 pesetas. 
Capítulo IV.-Deuda, 472.448.208 pesetas. 
Capítulo V-Subvenciones y participaciones en ingre­

sos, 413.922.995 pesetas. 
Capítulo VI.-Extraordinarios y de capital pese-

tas, 1.074.580.075. ' 
Capítulo VIl.-Reintegrables, indeterminados e impre­

vistos, 40.600.100 pesetas. 

Totales, 6.917.097.151 pesetas. 
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PRESUPUESTO GENERAL ORDINARIO DE INGRESOS 

PARA 1971 

RESUMEN POR CAPITULaS 

Capítulo l.-Impuestos directos, 2.728.250.000 pesetas. 

Capítulo Il.-Impuestos indirectos, 88.810.000 pesetas. 

Capítulo IIl.-Tasas y otros ingresos, 943.106.450 

pesetas. 
Capítulo IV.-Subvenciones y participaciones en ingre­

sos, 2.665.224.070 pesetas. 
Capítulo V.-Ingresos patrimoniales, 97.830.819 pese­

tas. 
Capítulo VI.-Extraordinarios y de capital, 7.170.000 

pesetas. 
Capítulo VIl.-Eventuales e imprevistos, 386.707.550 

pesetas. 

Tota1es, 6.917.098.889 pesetas. 

PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA EMPRESA 

MUNICIPAL DE TRANSPORTES PARA 1971 

RESUMEN POR CAPITULaS 

Capítulo l .-Personal activo, 1.165.174.974 pesetas. 

Capítulo Il.-Material y diversos, 378.660.152 pesetas. 

Capítulo IIl.-Clases pasivas, 75.280.200 pesetas. 

Capítulo IV.-Deuda, 2.060.014 pesetas . 
Capítulo V.-Subvenciones y participaciones en ingre­

sos, 913.324 pesetas. 
Capítulo VI.-Extraordinarios y de capital, 108.842.000 

pesetas. 
Capítulo VIJ.-Reintegrables, indeterminados e impre­

vistos, 7.400.000 pesetas. 

Totales, 1.738.330.664 pesetas. 

PRESUPUESTO DE INGRESOS DE LA EMPRESA 

MUNICIP AL DE TRANSPORTES PARA 1971 

RESUMEN P OR CAPITULaS 

Capítulo l .-Impuestos directos. 
Capítulo Il.-Impuestos indirectos. 
Capítulo IIl.-Tasas y otros ingresos, 1.425.310.000 

pesetas. 
Capítulo IV.-Subvenciones y participaciones en ingre­

sos, 259.799.564 pesetas. 
Capítulo V.-Ingresos patrimoniales, 34.760.000 pese­

tas. 
Capítulo VI.-Extraordinarios y de capital, 12.000.000 

de pesetas. 
Capítttlo VIl.-Eventuales e imprevistos, 6.461.100 

pesetas. 

Totales, 1.738.330.664 pesetas. 

Por la mayoría absoluta requerida por la ley de Régi­

men local fue aprobada la Memoria de la Alcaldía Presi­

dencia por ella presentada y el dictamen de la Comisión 

Especial de Presupuestos, de que se había dado cuenta, ya 

que, requerida por la Alcaldía Presidencia su aprobación, 

lo fue por unanimidad de todos los asistentes a la sesión, 

que fueron en total treinta y uno, incluido el señor Alcalde, 

de los treinta y siete miembros que con aquél integran de 

hecho la Corporación Municipal. 
2.° Se dió cuenta de una Memoria de la Alcaldía Pre­

si~encia elevada al Pleño, en cumplimiento de 10 que .deter­

mma el artículo 680 de la ley de Régimen local, en relación 

con el 186 del reglamento de Haciendas locales, explicativa 

de la situación económica y financiera y de las modifica-
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ciones esenciales introducidas en el proyecto de presupuesto 

de la Gerencia Municipal de Urbanismo formulado para el 

ejercicio de 1971, en relación con el presupuesto anterior. 

A continuación se dio cuenta de un dictamen propo­

niendo la adopción del siguiente acuerdo: 
Aprobar el presupuesto especial de la Gerencia Muni­

cipal de Urbanismo que ha de regir durante el ejercicio 

económico de 1971, que importa 1.676.298.328 pesetas en 

el estado de Gastos y 1.676.299.322 pesetas en el de Ingre­

sos, así como las bases de ejecución del mismo, debiendo 

e~ponerse al público, con la documentación correspon­

dIente, durante el plazo señalado por el artículo 692 de la 

ley de Régimen local, a la que se remite el artículo 176-1 

de la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana 

de 12 de mayo de 1956, a fin de que los interesados con 

legitimación suficiente puedan formular las reclamaciones 

oportunas, elevándose después a la aprobación de la Direc­

ción General de Presupuestos, previo dictamen de la de 

Administración Local, para su aprobación superior, a tenor 

de 10 establecido por el artículo 82-2 de la ley de Régimen 

Especial para este Municipio. 

PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA GERENCIA 

MUNICIPAL DE URBANISMO PARA 1971 

RESUMEN POR CAPITULaS 

Capítulo l .-Personal activo, 82.456.592 pesetas. 

Capítulo Il.-Material y Diversos, 62.235.000 pesetas. 

Capítulo IlI.-Clases pasivas. 
Capítulo IV.-Deuda, 13.347 pesetas. 
Capítulo V.-Subvenciones y participaciones en ingre­

sos, 1.009.000 pesetas. 
Capítulo VI.-Extraordinarios y de capital, pese­

tas, 1.523.584.289. 
Capítulo VIl.-Reintegrables, indetermir¡ados e impre­

vistos, 7.000.100 pesetas. 

Totales, 1.676.298.328 pesetas. 

PRESUPUESTO DE INGRESOS DE LA GERENCIA 

MUNICIP AL DE URBANISMO PARA 1971 

RESUMEN POR CAPITULaS 

Capítulo l.-Impuestos directos, 135.000 pesetas. 

Capítulo n.-Impuestos indirectos. 
Capítulo IIJ.-Tasas y otros ingresos, 50.425.000 pese­

tas. 
Capítulo IV.-Subvenciones y participaciones en ingre­

sos, 1.000.000 de pesetas. 
Capítulo V.-Ingresos patrimoniales, 13.239.913 pese­

tas. 
Capítulo VI.-Extraordinarios y de capital, pese­

tas, 1.597.604.409. 
Capítulo VIl.-Eventuales e imprevistos, 13.895.000 

pesetas. 

Totales, 1.676.299.322 pesetas. 

Por la mayoría absoluta requerida por la ley de Régi­

men local fue aprobada la Memoria de la Alcaldía Presi­

dencia por ella presentada y . el dictamen de la Comisión 

Especial de Presupuestos, de que se había dado cuenta, ya 

que, requerida por la Alcaldía Presidencia para su aproba­

ción, 10 fue por unanimidad de todos los asistentes a la 

sesión, que fueron en total treinta y uno, incluido el señor 

~lcalde, de los treinta y siete miembros que con aquél 

mtegran de hecho la Corporación Municipal. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco minu­

tos de la tarde. 
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Alcaldía Presidencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Doña Josefa García Barrio, para restaurante en la calIe 
de Francisco Silvela, 19. 

Centro Fuencarral (S. A.), para servicio de lavado y en­
grase, como ampliación, en la calIe de Fuencarral, 101. 

Red Blanca, para lechería y venta de productos lácteos 
en la calIe de Biencinto, sin número, tienda número 11. 

Don Lucas de Andrés Postigo, para bar en la calIe de 
Matilde Hernández, 90. 

Doña María del Pilar Rico Oliver, para autoservicio 
de lavandería en la calIe de Fernán González, 38. 

Don Jesús López Agra, para bar mesón en la calIe de 
Francisco García, 19. 

.. 
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Don Virgilio Iruela Ortega, para lechería y venta de 

productos lácteos en la Colonia del Congosto, bloque 1, 
tienda número 2. 

Don Marcelino Tejerina Valdés, para bar, como am­
pliación, en el paseo de Extremadura, 427. 

Finca (S. A.), para instalar un tanque de juel-oil en la 
urbanización del Parque de la Colina, bloque 5. 

Don Pedro Carranza Martín, para instalar un tanque 
y quemadero de juel-oil en la calIe de Jerónima LIorente, 
número 37. 

Don Eustorgio Pérez Rodríguez, para salchichería en 
la calIe de Alejandro Sánchez, sin número (galería, puesto 
número 17). 

Don Miguel Martínez Nieto, para restaurante en la 
calle de Angel González Tejedor, 5. 

Don Venancio Santos Gutiérrez, para garaje con talIer 
en la calle de Fernando Osorio, 7. 

Don Agustín Lusquiños Cal, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Antonio López, 34. 

Universal Service, para oficina y taller de reparación 
de aparatos de radio en la calIe de Lanuza, 15. 

Don Miguel García García, para carnicería y salchiche­
ría, como ampliación, en el cam.ino viejo de Leganés, 177 
(galería, puesto número 5). 

Don Benjamín Navarro Donaire, para carnicería, como 
cambi<? de nombre, en la calIe de Maqueda, sin número 
(galerí!L; puesto -número 12). 

Don Santiago Felipe García, para venta de huevos, aves 
y caza en. la calle de Alejandro Sánchez, sin número (gale­
ría, puesto número 22). 

Don Eulalia Pérez Rodríguez, para carnicería en la calle 
de Alejandro. Sánchez, sin número (galería, puesto nú­
mero 18). 
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Don Angel Kaiser Fernández, para taller de tapicería 
en la calle de Julio Antonio, 23. 

Doña María Rodríguez Avila, para droguería y perfu­
mería en la calIe del Sorgo, 59 (galería, puesto número 1). 

Blanco Hermanos (S. R. C.), para cafetería en la ave­
nida de José Antonio, 32. 

Don Joaquín de la Torre del Pino, para pescadería en 
la calle de la Fuente del Tiro, 1 (galería, puesto número 57). 

Don Benjamín CaldevilIa Burón, para taller de ebanis­
tería en la calle de Luis Portones, 21. 

Coninter (S. A.), para taller de confecciones en la calIe 
del Marqués de Monteagudo, 22. 

Silicatos Anglo Española (S. A.), para fábrica de mine­
rales en la carretera de Vallecas a Rivas del J arama, sin 
número. 

Don Mariano Salas de Diego, para mesón en la Vía 
Carpetana, 340. 

Doña Amalia Olalde Alonso, para carnicería, salchi­
chería y venta de fiambres, como cambio de nombre, en la 
calle de Narváez, 23. 

Don Bienvenido García Francia, para oficina y venta 
por mayor y menor de maquinaria en la calIe de Menorca, 
número 31. 

Don José Franco Sanz, para pescadería en la calle de 
Arturo Baldasano, 8 (galería, local número 13). 

Don Doroteo Brasro Granados, para mantequería, re­
postería y vent~ de fiambres en la calIe Central, 14. 

Iberduero (S. A.), para instalar dos transformadores 
en la calle del Sargento Barriga, sin número, junto al 
bloque 8. 

Don Francisco David Sacristán, para carnicería, como 
ampliación, en la Colonia Saconia, casa 16, local número 2. 

Don Amalio Palomo Gómez, para pescadería, como 
ampliación, en la calle de Camarena, 287. 

Comunidad de Propietarios, para instalar dos tanques 
de juel-oil en la calIe del Capitán Haya, 3. 

Don Francisco Sáez Sáez, para obrador de repostería 
y venta de fiambres en la calIe de Camarena, 201. 

Don Fidel Eulalia Martínez, para venta por mayor de 
jamones y embutidos en la calIe de Brihuega, 14. 

Don Herminio González González, para estación de la­
vado y engrase de automóviles, como cambio de nombre, 
en el paseo de la Chopera, 57. 

Don Andrés Díaz Martín, para venta de productos lác­
teos en la calle de los Cacereños, 41. 

Construcciones Nora, para instalación de un depósito 
de juel-oil en la calIe del Discóbolo, 36, 38 y 40. 

Inmobiliaria Urbis (S. A.), para instalar un tanque de 
j1~el-oil en la avenida de la Hacienda de Pavones, torre 874, 
polígono G (barrio de Moratalaz). 

Don GuilIermo Martín Rojas, para talIer de chapa y pin­
tura de automóviles en la calIe de Joaquín García Morato, 
número 5 (Cuatro Vientos). 

Don Alfredo Serrano Calvo, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre, en la calIe de Emilio Fe­
rrari, 62 (galería, puesto número 26). 

Doña Hortensia Guijarro Cano, para fábrica de bolsos 
en el paseo de los Jesuitas, 21. 

. Don Manuel González Rodríguez, para talIer mecánico, 
como cambio de nomobre, en la calle de SalIaberry, 54. 

Vi mar (S. A.), para instalar un tanque de juel-oil en 
la calle de la Alondra, sin número, con vuelta a la de 
Ramón Sáez. 

Don Santiago Felipe García, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Alejandro Sánchez, sin número, con 
vuelta a la de Sallaberry (galería, puesto, número 3). 

Unión Eléctrica (S. A.), para instalar una caseta de 
transformación en la calle de la Avellana, 3. 

Don Antonio Delauz Martníez, para bar restaurante 
en la calle de Menéndez Pidal, 67. 
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Don Manuel Martínez Hernández, para autoservicio 
en la calle de Anastasia López, sin número, con vuelta a la 
Nueva . 

Don Enrique Molíns Segura, para almacén y montaje 
de rótulos luminosos y plásticos en la calle de José del 
Hierro, 41. 

Don Sebastián 1iranciho. Quiroga, para mantequ(ería 
y pastelería en la calle del General Tabanera, 70. 

Don Francisco N oriega Gutiérrez, para depósito cerrado 
de muestras y artículos de perfumería en la calle de Goiri, 
número 18. 

Doña Amparo Sanz Alonso, para chamarilería, como 
cambio de nombre, en la calle de Carlos Arniches, 22. 

Foster Wheeler Iberia (S. A.), para oficinas en la calle 
de la Basílica, 19. 

Don Restituto de Pablo Martín, para autoservicio de 
alimentación, como cambio de nombre, en el barrio de Mo­
ratalaz, polígono 1, local número 1. 

Julián Fernández (S. A.), para repostería y venta de 
fiambres en la calle de José Ortega y Gasset, 8. 

Don Juan Bocos Courbet, para bar restaurante en la 
avenida de Monforte de Lemos, 157. 

Don Félix Verdejo Verdejo, para quiosco bar en la 
plaza acceso a la estación del Lago (Casa de Campo). 

Don Roque Haro García, para bar en la calle de Arturo 
Soria, 316 (Colonia del Pinar del Rey, Chamartín). 

Vazal (S. A.), para garaje en la calle de la Avellana, 3. 
Don Rafael Gómez Martín, para carnicería, como cam­

bio de nombre, en la calle de Alfaz, sin número. 
Don Isaac Díaz Valle, para bar en el Mercado de 

Carabanchel, cajón número 21. 
Don Manuel Hidalgo Vilches, para venta de carne de 

caballo en la calle de las Peñuelas, 25. 
Doña Vicenta Sola Tortosa, para cafetería en la calle 

de Víctor Pradera, 44. 
Don Santiago Pastor María, para bar en la calle de 

Santa Ursula, 14. 
Don Luis Fernández Figueroa, para bar en la calle de 

Clara del Rey, 88, local J. 
Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 

y un montacargas en la calle de Espronceda, 27. 
Doña Sagrario Gómez González, para bar en la calle 

del Canal de Suez, 16. 
Don Francisco Prósper Zaragoza, para almacén de 

molduras para cuadros en la calle de los Cedros, 69. 
Don Felipe Matas Miguel, para lechería y venta de 

productos lácteos en la calle del General Millán Astray, 5. 
Don Enrique López Martínez, para depósito cerrado de 

ferretería en la calle de Galiana, 26. 
Automave (S. A.), para oficinas, exposición y venta de 

máquinas recreativas y discos en la calle de Fuencarral, 101. 
Don Miguel Yanguas Muro, para bar en la calle de los 

Cacereños, 52. 
Doña Pilar Miguel Collado, para garaje en la calle de 

Vital Aza, 46. 
Don Ovidio González A1ia, para taberna en la calle de 

Antonia Calas, 11. 
Don Vicente Franganillo Benítez, para pescadería en la 

calle de Agui1ar de Campoo, local número 6. 
Industria Mecánica para Offset (S. A.), para taller de 

offset en la calle de Juan de Olías, 12. 
Don Alfonso Rodríguez Rolaña, para bar en la calle de 

los Hermanos Machado, 34. . 
Don E10y González García, 'para bar en la calle del 

General Oraa, 40. 
Schenker (S. A. E.), para depósito cerrado de mercan­

cías en la calle de Juan Alonso, 7. 
Cooperativa de Auto-Taxi y Gran Turismo de Madrid, 

para taller de reparación de automóviles, garaje y estación 
de lavado y engrase en la calle de Ramón Calabuig, 46 y 48. 
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Don Jesús García Torres, para carnicería y salchichería 
en la calle de Maldonadas, 11. 

Ciudad Escolar Francisco Franco, para instalación de 
un depósito de gas propano en el kilómetro 14 de la carre­
tera de Madrid a Colmenar Viejo. 

Don Juan Gonzá1ez Bote, para taberna, como amplia­
ción, en la calle del Lago Van, 13. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar dos trans­
formadores en la calle de Isaac Peral, 42. 

Don José López Cidre, para taller de reparación de 
automóviles en la calle del Lago Costanza, 101. 

Aerolíneas Peruanas (S. A.), para oficina en la avenida 
de José Antonio, 56. 

Don Antonio Alvaro Vicente, para bar en la calle de 
Miguel Yuste, 7 y 9. 

Don Basilio Crespo Ruiz, para tienda de ultramarinos, 
como ampliación, en la calle de Toledo, 109 (galería, puesto 
número 13). 

Don Juan Moreno Delgado, para bar, como ampliación, 
en el paseo de los Talleres, 9. 

Promotora Explotadora Turística (S. A .), para cafete­
ría en la calle de Velázquez, 80. 

Don Felipe Antonio Moreno Romero, para mesón en 
la calle de Torregrosa, bloque 7, casa 2. 

Don Joaquín Duart Villena, para venta de materiales 
para la construcción, como ampliación, en la calle del Ge­
neral Franco, 50. 

Don BIas Fuentes de Ramón, para taller mecánico de 
chapado y pintura en la calle de Embajadores, 221. 

R. R. Hijas de la Caridad, Finca los Almendros, para 
instalar un tanque de gas propano en el kilómetro 13,500 
de la carretera de Colmenar Viejo. 

A. M. P. Española (S. A.), para venta por mayor de 
material eléctrico en la calle del Buen Gobernador, 6. 

Iberduero (S. A.), para instalar dos transformadores 
en el camino de la Laguna, 74. 

Phoenix Assurance Company Limited, para oficinas en 
la calle de San Bernardo 17. 

Ralvo (S. A.), para instalar un ascensor en la calle de 
Rafael Calvo, 7. 

Ralvo (S. A.), para instalar un ascensor en la calle de 
Rafael Calvo, 7. 

Ralvo (S . A.), para instalar un ascensor en la calle de 
Rafael Calvo, 7. 

Ralvo (S. A.), para instalar un ascensor en la calle de 
Rafael Calvo, 7 . 

Doña Joaquina López Crespo, para lechería, venta de 
productos lácteos y huevos en el camino de Polvoranca, 7. 

Sidema (S. L.), para taller de prefabricados para mon­
tajes e instalaciones de calderas en la calle del Hierro, 16. 

Don Tomás Fresno Pérez, para taller de confecciones 
en la calle de San Enrique, 4. 

Don Faustino Entremonzaga Gayo, paTa bar en la plaza 
de San Vicente de Paúl, 6. 

Construcciones Gomara (S. A.), para instalar dos tan­
ques de fuel-oil en la calle de Clara del Rey, 38 y 40. 

Don Félix Portillo Herraiz, para venta de aves, huevos 
y caza en la Ciudad de los Angeles, bloque 317, local nú­
mero 2. 

Hotel Sideral, para instalar un ascensor en la calle de 
Casado del Alisal, 14. 

Hotel Sideral, para instalación de montavehículos en la 
calle de Casado del Alisal, 14. 

Don Miguel Hernández Doctor, para ,droguería y per­
fumería en la Ciudad de los Angeles (galería, local nú­
mero 19). 

Don Jesús Bragado Morillo, para bar en la calle de la 
Infanta María Teresa, 9. 

Don José Martínez Canal, para hostal residencia en 
la calle de las Huertas, 4. 
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Don' Jesús Villaverde Bermejo, para bar americano 
en la calle de Jaén, 40. 

Don Juan Aguado Sánchez, para almacén de papel en 
la calle de Jorge Juan, 155. 

Colegio Mayor Loyola, para instalar un tanque de 
fuel-oil en el paseo de Juan XXIII, sin número. 

Don J ulián García Ibánez, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Juan Duque, 37 (galería, puesto 
número 31). 

Don José Sánchez Camacho, para bar en la calle de 
José Arcones Gil, 78. 

Don Julio Gordillo González, para taller de zapatería 
en la calle de Antonia Lancha, 29. 

Automóviles de Poniente (P. A U. S. A), para garaje, 
taller, servicio de engrase y exposición y venta en la calle 
de la Oca, 3 y 5. 

Don José López Rodríguez, para bar en la calle del 
Pico Balaitus, 41 y 45 (galería, puesto número 3). 

Fincasa, para instalar un tanque de fuel-oil en el Parque 
de la Colina, bloque B. 

Panificad ora Montseny (S. A), para venta de productos 
lácteos en la calle de Pedro Laborde, 1. 

Don José Pesquero Rionegro, para bar restaurante en 
la calle de Arriaza, 18. 

Hote! Sideral, para instalar un ascensor en la calle de 
Casado del Alisal, 14. 

Hotel Sideral, para instalar un ascensor en la calle de 
Casado de! Alisal, 14. 

Don Gregorio Hernández Sánchez, para venta de aves, 
huevos y caza, como ampliación, en la avenida de San 
Luis, 58. 

Don José Morán Alonso, para carnicería, como amplia­
ción, en la calle de Arturo Baldasano, 8 (galería, puesto 
número 29). 

Don J ustino Alonso Concha, para venta de huevos, 
aves y caza, como ampliación, en la calle de Arturo Bal­
dasano, 8 (galería, puesto número 24). 

Don Avelino Roldán de la Torre, para taller de repara­
ción eléctrica de automóviles en la calle de Ramón Serrano, 
número 31. 

Doña Emilia Gallego García, para laboratorio de pro­
ductos biológicos en la calle del Pradillo, 32. 

Don Amador García Peña, para droguería y perfumería 
en la avenida del Cardenal Herrera Oria, 5. 

Don Julio Herrero Malina, para fábrica de mangueras 
en la calle de Rufino Rejón, 8. 

Don Florencio Gil Moral, para obrador de pastelería 
en la calle de Oliana, sin número, con vuelta a la de 
Cervera. 

Doña Lidia Rernández Arriba, para pensión en la plaza 
de la Beata María Ana de Jesús, 5. 

Don Francisco Puebla Hermoso, para taller de repara­
ción de máquinas de escribir y oficina de copias en la calle 
del Salitre, 23. 

Don Rafael Pajares Anfá, para depósito cerrado de em­
butidos y jamones en e! paseo de la Esperanza, 53. 

Iberduero (S. A.), para instalar dos transformadores en 
la calle de la Fuente del Tiro, 1, bloque 10. 

Banco de Vizcaya, para centro de ordenadores electró­
nicos en la calle de Vizcaya, 12. 

Don Esteban Crucé Sanclemente, para almacén de ar­
tículos de confitería en la calle de los Hermanos Miralles, 
número 71. 

Doña Elisa Rueda León, para bar en la calle. de . las 
Huertas, 76. 

Don Juan Moreno Bonet, para zapatería, con . taller, en 
la calle de Jorge Juan, 14. 

Electro Arcos (S. A), para taller de reparación de apa­
ratos eléCtricos,. como cambio de nombre, en la calle de San 
Antonio de Padua, 37. 
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Don Luis Sánchez Maspons, para taller de calderería, 
como ampliación, en la calle de Eulalia Gil, 7. 

Don Luis Manuel Montalbán Guillén, para garaje con 
servicio de lavado y engrase en la calle de Don -Ramón de 
la Cruz, 38. 

Unión Eléctrica (S. A), para instalar dos transforma~ 
dores en la calle de Canillas, 2. 

Don Pedro Pezuela Montesinos, para autoservicio de' 
alimentación en el barrio del Pilar, bloque 6, portal A-67, 
tienda número 2. ' ~' 

Don Luis N ovella Iranzo, para bar restaurante en el 
barrio del Aeropuerto, bloque 332. 

Don Ramón Vivas Alvarez, para taller de joyería en 
la calle de Eraso, 31. 

Don Mariano Plaza de! Val, para taller de imprenta ert 
la calle de Antonio Pirala, 29. . 

Don HeIiodoro de los Ríos Sacristán, para taller de 
lavado y engrase de automóviles en la calle de Isabel Usera, 
número 83. 

Don Antonio Morán Blanco, para carnicería y sal­
chichería en el Mercado del Generalísimo, puesto núme-
ros 84 y 85. ' 

Don Benigno Hernández Hernández, para tablaj.ería en 
la avenida del Monte Igue!do, 92. 

Doña Segunda Toledo Reras, para casa de huéspedes 
en la calle de! Mesón de Paredes, 5. 

Don Alfredo Rodríguez Rodríguez, para cafetería en 
la calle de Guzmán el Bueno, 74. 

Don Manuel Martínez Rernández, para bar en la calle 
de Anastasia López, sin número. 

Don Francisco Martínez González, para salchichería 
en la calle de Alejandro Sánchez, 65 (galería, puesto nú­
mero 4). 

Constructora Martín Olivares (S. A), para instalar un 
tanque de fueZ-oil en la calle de Cavanilles, 37. 

Don Manuel Gómez Alvarez, para carnicería en la calle 
de Alejandro Sánchez, 65. 

Don Valentín de Diego Arranz, para pescadería en la 
calle de Alejandro Sánchez, 65. 

Don Teógenes Sánchez Oliveros, para droguería y per­
fumería en la calle de Bravo Murillo, 66. 

Don Francisco Martínez González, para salchichería en 
la calle de Alejandro Sánchez, 65 (galería, puesto nú­
mero 4). 

Don Francisco Martínez González, para salchichería 
en la calle de Alejandro Sánchez, 65 (galería, puesto nú­
mero 2). 

Don Tomás Flegueras Martínez, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle del Albatros, 5. 

Don Leopoldo Hidalgo de la Torre, para taller mecá-
nico en la calle del Acueducto, 3-B. . 

Don José D. Alvarez Muñoz, para estudio fotográfico 
en la plaza de la Beata María Ana de Jesús, 12. . ' 

Ibervial (S. A), para instalar un tanque de fueZ-oil en 
la calle del General Aranaz, sin número, con vuelta a la 
de López Aranda. 

Pabellón (S. A), para instalar un tanque de fueZ-oil en. 
la calle de Francisco José Arroyo, sin número, con vue!ta 
a la de Guadalajara. 

Arcade (S. A), para salón de juegos recreativos en la 
calle de Fuencarral, 101. 

Hidroeléctrica Española (S. A), para instalar dos trans­
formadores en la calle del Cerro Blanco, sin número, semi< 
esquina a la de Fermín Doriaire. . -. _. 

Doña María Palmero García-Osorio, para tabérmi, cornó 
cambio de nombre, en la caBe de Pedro -Callejo; 11. '. 

Doña Trinidad Martínez Estepa, para taberna en- la: 
avenida de la Osa Mayor, 87. 

Doña Rosa Jiménez Alameda, p'ara taller .mecánico. en 
la caJle de la Menta, 13. ,. 
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. Don Isidro Martín González, para carnicería, como am­
pliación, en la calle de Moreno Nieto, 16 (galería, puesto 
número 19). 

Unión Eléctrica (S. A.), para instalar dos transforma­
dores en la calle de Seo de Urgel, frente al número I. 

Don Manuel Pérez Ruiz, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Vallehermoso, 9I. 

. Don Francisco Rivera Marugán, para venta de frutos 
secos, como ampliación, en la calle de Fernán González, 73. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar un trans­
formador en la calle de Clavileño, 42. 

Don Manuel Fernández Fernández, para garaje en la 
calle del Laurel, 8. 
. Don José María San Miguel González, para venta de 
quesos y bebidas en la calle de Pedro Teixeira, 10. 

Cuartel General de la División Acorazada, para instalar 
un tanque de petróleo en El Pardo. 

Don Angel Díaz Pascual, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Fernando el Católico, 53. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Feijoo, 12. 

Don Antonio Joaquín González Díez, para bar en la 
calle del Conde de Vistahermosa, 19. 

Don Santiago Fernández Cabeza, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle de Belvis de la Jara, 9. 

Don Francisco Romano Tringali, para tintorería en la 
calle Baja de la Iglesia, S. 

, Don Florentino González Martín, para taller de cons­
trucción y reparación de maquinaria en la cal1e del Amor 
Hermoso, 46. 

Don Cándido Gavela Rodríguez, para tienda de ultra­
marinos en la calle de María del Carmen, 2. 

Don Antonio Romero Domínguez, para taberna bodega 
en la calle de Lucano, 103. 

Don Andrés Pardo Velázquez, para almacén de colo­
niales en la calle de Lozano, 12. 

LI CENCI AS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Julián Martín, para venta de jabones en la calle 
de Fernández de la Hoz, 72. 

Diaperla (S. A.), para oficina y domicilio social en la 
calle de la Princesa, 31. 

Doña Carmen López N eira, para venta de pan y bollos 
en la calle de Fernández de la Hoz, 48. 

Explotaciones Agrícolas Torres Muñoz (S. L.), para 
domicilio social en la avenida de América, 16. 

Doñ~ Felisa Alonso López, para zapatería en la avenida 
de los Artilleros, 1I. 

Dgn José Montalvo Herranz, para venta de automóviles 
y recambios en la avenida de América, 26. 

Doña Basilisa de Andrés Herrero, para venta de perió­
dicos, como ampliación, en la calle de la Arquitectura, 7. 

Doña Senorina de Brea Zabala, para venta de artículos 
de ferretería y menaje de cocina en la Ciudad de los Ange­
les, bloque 91, local número 6. 

. Don Angel Jiménez Calahorra, para venta de frutos 
secos y salazones en la calle de la Sílfide, 16. 

Doña Ana María Fraile Montenegro, para academia de 
corte y confección en la avenida de Alfonso XIII, 29. 

Doña 'María del Carmen Camacho Matute, para colegio 
en la avenida de Brasilia, 33. 
:. pon Vicente Casas Cámara, para tienda de ultramari­
nos en' la calle de Ayala, 152. 

Don Pedro Manzano Laserna, para alquiler de bicicle­
tas en la calle del Canal del Bósforo, 16. 
. Doña Tomasa Rodríguez Villanueva, para venta de 

frutos secos en la Colonia de El Sardinero, bloque 18, local 
número 6. 
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Don Paulino Bernabé Almendáriz, para fábrica de gui­
tarras en la calle de Cuchilleros, 8. 

Don Agapito Pablo Ortega, para venta de confecciones 
en el paseo de Extremadura, 148. 

Doña Antonia Muñoz Batanero, para venta de artículos 
de cacharrería en la calle de Cambrijas, 12. 

Instalaciones Pinto (S. A.), para oficina de venta de 
maquinaria en la avenida de Alfonso XIII, 158. 

Don Emilio Benito Gómez Sánchez, para venta de reta­
les y confecciones en la calle de San Narciso, 11, local nú­
mero 2 bis. 

Don Domingo Alvarez del Valle, para venta de muebles 
en la calle de Antonio López, SI. 

Don Arthur-Fracis Powell, para colegio en la calle de 
Arga, 9. 

La Nueva Ideal (S. L.), para venta de pan y bollos en 
la calle de Encarnación del Pino, 2. 

Don Fausto Domingo García, para venta de tejidos en 
la avenida de San Diego, 100. 

Centro Industrial Panadero (S. A.) , para venta de pan 
y bollos en la calle de San Deogracias, I. 

Don José Ortiz Ocaña, para venta de café en la calle 
de Villacarlos, 9, local número 2. 

Don Jorge P ablo Herren Degré, para venta de papeles 
pintados en la avenida de San Diego, 78. 

Doña Natividad Gallo González, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Boltaña, 10. 

Doña Rosalía Esteban García, para despacho de tinte 
en la calle de Ezequiel Solana, 75. 

Hachuel (S. A.), para domicilio social y venta de auto­
móviles y accesorios en el paseo de las Delicias, 101 y 103. 

Doña Albina Ferrer Torréllez, para colegio en la calle 
del Darro, 30. 

Doña Angeles Meyerhans Molla, para venta de con­
fecciones en la calle de Santa Hortensia, 18. 

La Jara (S. A.), para domicilio social y venta de armas 
de fuego y artículos de deporte en la calle de Diego de 
León, 34. 

Doña Gregoria Cuesta Moraleja, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Ezequiel Solana, 99. 

Don Calixto Mateo Beistegui, para zapatería en la calle 
de Ezequiel Solana, 92. 

Don Alejandro Torrijos de la Morena, para venta de 
papeles pintados en la calle de Colomer, 10. 

Don Emilio Lahoz Méndez, para venta de comestibles 
en la calle del General Varela, 7. 

Francisco López Ortega (S. A.) , para zapatería en la 
calle de Fuencarral, 98. 

Don Antonio Vega Carral, para exposición y oficina 
de venta por mayor de artículos de piel en la avenida de 
José Antonio, 62. 

Avis, Alquile un Coche (S. A.), para oficina de alquiler 
de automóviles en la avenida de José Antonio, 60. 

Don Rodrigo Díaz Sitjar, para venta de aparatos elec­
trodomésticos en la calle de Modesto Lafuente, SI. 

Don Mariano Medina Sobrino, para venta de frutas 
y verduras en el barrio de San Ignacio de Loyola, centro 
comercial, local número 218. 

Gresagon (S. A.), para domicilio social en la calle de la 
Virgen del Sagrario, 4. 

Doña María Montolíu Paus, para venta de comestibles 
en el camino viejo de Leganés, 98. 

Don Juan A. Latorre Fernández, para papelería, libre­
ría y venta de objetos de escritorio en la plaza del Padre 
Claret, sin numero. 

Don Gregorio Calvo Izquierdo, para venta de comes­
tibles, como cambio de nombre, en la calle del Puerto de 
Alazores, 6. 

. Doña Trinidad Estepa Ortega, para zapatería en el 
poblado de San Juan, bloque 20, local número 3. 
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Don Félix Martín Tornero, para venta de frutas y ver­
duras, como cambio de nombre, en el poblado de San 
Juan, manzana 2, casa 18. 

Don Francisco García Calleja, para venta de confeccio­
nes en la calle de las Mayólicas, 7 (Gran San BIas). 

Espacios (S. A.), para oficinas en la calle de Marce­
liana Santa María, 4. 

Doña Josefa Santos del Collado, para joyería, relojería 
y taller de relojería, como ampliación, en la calle de Horta­
leza, 68. 

Doña Regina Gómez Pérez, para taller de modista en 
la calle de Fuengirola, bloque 2. 

Don Emilio Ramón Pérez Carballo, para peluquería 
de señoras en la calle de Ramos Carrión, 6. 

Investment And Development Associates (S . A.), para 
domicilio social en la avenida del Generalísimo, 30. 

Don Teófilo Garrido López, para venta de confecciones 
en la calle de Pedro Laborde, 14. 

Doña Germana Martín Moreno, para venta de artículos 
de limpieza, como amplJ..iación, en la .calle del General 
Franco, 20, tienda número 18. 

Don José Arranz Guijarro, para venta de frutas y ver­
duras en la calle del Puerto Cardoso, sin número (galería, 
puesto números 1 y 2). 

Don Miguel Ortega Ortega, para venta de persianas 
en la calle de Pedro Laborde, 46. 

Explotación Agraria Casablanca (S. A.), para domicilio 
social en la calle de Pedro de Valdivia, 36. 

Don Crescencio Blázquez Garra, para venta de tejidos 
y confecciones en la calle del Pico Montánchez, bloque H. 

Don Clemencia Alonso Gómez, para venta de frutas, 
verduras y huevos en la calle de Santa Ursula, 22. 

Doña María Elena Aznar Calvo, para guardería infantil 
en la calle de Mesena, sin número, zona residencial El 
Bosque. 

Sociedad Ibérica de Construcciones y Obras (S. A.), 
para oficina en la calle de la Princesa, 24. 

C. Itoh And Ca. Ltd., para oficina en la avenida del 
Generalísimo, 87. 

Don Francisco Sánchez Jiménez, para venta de mate­
riales para la construcción en la calle de la Resinería, 9 
(Gran San BIas). 

Don Carmelo Jiménez López, para venta de vidrio 
y cristal en la calle de Mercedes Rodríguez, 11. 

DENEGACION 

Don Manuel Antonio Olivares García, para instalar una 
cabina fotográfica en la calle de Bravo Murillo, 308. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Santiago N ogués Díez, para taller de confección 
de pieles en la calle de Campomanes, 10. 

Doña María de los Dolores Bravo, para bar en la calle 
de Benito Gutiérrez, 21. 

Talleres Rola (S. L.), para taller mecánico en la ave­
nida de Aragón, 27. 

Don Francisco Rebollo, para venta de conservas, como 
ampliación, en la calle de Andrés Mellado, 52. 

Don Manuel Guerra Prieto, para taller de zapatería en 
la Ciudad de los Angeles, bloque 59. 

Don Francisco Rebollo Macho, para venta de conservas, 
como ampliación, en la calle de Andrés Mellado, 52. 

Don Eduardo Súñer Vaquerizo, para perfumería en la 
calle de Andrés Mellado, 10. 

Viajes Lepanto (S. A.), para agencia de viajes en la 
calle de Jorge Juan, 17. 

Doña Mercedes Moreno Jiménez, para venta de artícu­
los bordados en la calle de la Princesa, 73. 
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Don Sixto Alvarez Carrasco, para venta de material 
eléctrico y artículos de deporte en la calle de Guzmán el 
Bueno, 75. 

Doña María del Carmen Rodríguez, para academia de 
peluquería en la calle de Fuencarral, 32. 

Don Juan José Capel Recio, para academia en la calle 
de Fuencarral, 25. 

Don Manuel Martínez López, para pastelería y confite­
ría en la calle del Fomento, 37. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Doña María de los Milagros Soto, para taller de repa­
ración de automóviles en la calle de Blanca de Navarra, 6. 

Don Angel González Pinto, para venta de marcos y mol­
duras en la calle de Amposta, 2, local número 214. 

Madrid, 14 de enero de 1971.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS N A V ARRa. 
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Secretaría General 

LICITACION PUBLICA 

Concurso para la realización de los trabajos necesarios 
para la implantación en diversos distritos del término n~u­
nicipal de Madrid del nuevo régimen de exacción de la 

contribución territorial urbana 

Tipo: Los precios máximos se establecen en el artículo 6.° del 
correspondiente pliego de condiciones. 

Plazo: De ejecución veinticuatro meses. 
Pagos: Por liquidaciones trimestrales contra la entrega com­

probada y conforme de distritos completos. 
Garantías: Provisional, 1.000.000 de pesetas; definitiva 2.000.000 

de pesetas. 
MODELO DE PROPOSICION 

Don ... , provisto de documento Nacional de Identidad nú­
mero ... , con domicilio en ... , calle de ... (en representación de ... ), 
enterado del pliego de condiciones que rige el concurso público 
para la realización de los trabajos necesarios para la implantación 
en diversos distritos del término Municipal del nuevo régimen de 
exacción de la contribución territorial urbana, se compromete a reali­
zarlo, con sujeción a dicho pliego, por los precios de ... pesetas, 
por declaración y ficha de propietario único, de .. , pesetas, por decla­
ración y ficha de cada propietario en caso de fincas de propiedad 
horizontal y de .. . pesetas por hectárea del plano esquemático a es­
cala 1: 5000 y ofreciendo un ritmo de entrega de . .. distritos por 
trimestre. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o regla­
mentado en material laboral, en especial a cuanto se refiere a la 
previsión y seguridad social y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de 
la tarde, dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquel en 
que aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de 
la tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 4 de enero de 1971.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen depo­
sitados muebles, enseres y otros efectos en el Almacén de la Villa 
durante más de seis meses: 

Nombres y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Don Juan Pérez Esteve, Ruda, 18 .... . . 
Don Agustín Arranz Manrique, plaza de 

Arteijo, 13 ......... .. ........... ........... ... . 
Doña Concepción Rodríguez Machón, 

plaza de Ribadeo, 1 ............. . ... ..... . . 
Don BIas Sanz N<úñez, Sófora, 11 ..... . 
Don J enaro García Bodas, paseo de la 

Virgen del Puerto, 47 ................. . 
Doña Balbina Andión Ferreiro, Gonzalo 

de Córdoba, 11 ... .. ........................ . 
Don Joaquín Hernández González, Euge-

nio Salazar, 51 '" ..... ............. ... .... . . 
F. 1. R. M. E., S. A., Villanueva, 19 .. . 
Compañía General de Suministros, S. L., 

Pedro Muguruza, 1 .... ... ... .. ... ........ . 

Fecba 
de la 

entrada 

10-6-1970 

11-6-1970 

18-6-1970 
19-6-1970 

19-6-1970 

19-6-1970 

23-6-1970 
25-6-1970 

30-6-1970 
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vencimiento 

10-12-1970 

11-12-1970 

18-12-1970 
19-12-1970 

19-12-1970 

19-12-1970 

23-12-1970 
25-12-1970 

30-12-1970 

En cumplimiento de lo que dispone el reglamento del Almacén 
de la Villa se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles, enseres y otros efectos que tienen deposi­
tados en dicho Almacén, ya que transcurrido este tiempo sin hacerlo 
pasarán los mismos a ser propiedad del Ayuntamiento, el cual dis­
pondrá libremente de todos ellos. 

Madrid, 31 de diciembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Reverendos Padres Misioneros del Corazón de María proyecta 
instalar un tanque de ftul-oil en la casa número 74 de la calle de 
Ferraz. 

Don Manuel Relaño Torrebejano proyecta establecer un bar en 
la casa número 139 de la calle de López de Hoyos. 

Constructora Nacional de Maquinaria Eléctrica (S. A.) proyecta 
establecer un almacén de aparatos de radio y televisión en la casa 
número 20 de la calle del Labrador. 

Don Jesús Fernández Aldegunde proyecta establecer un bar en 
una casa sin número de la calle de Francisco de Icaza, con vuelta 
al Camino Viejo, 131. 

Don Miguel Angel Alber García proyecta ampliar su cafetería 
sita en la casa número 262 de la calle del General Mola. 

Don Luis de la Orden González proyecta establecer un almacén 
de muebles en la casa número 13 de la calle del Girasol. 

Electrónicas Aitor proyecta establecer un taller de reparaciones 
Y montajes electrónicos y electromecánicos en la casa número 2 de 
la calle del Heliotropo. 

Don Francisco Jurado Guerrero proyecta establecer un taller 
de marmolista en la casa número 13 de la calle de Porfirio. 

Don Gabriel Aguilera Gómez proyecta establecer una fábrica de 
muebles en la casa número SS de la calle de Nuestra Señora 
del Carmen. 

Embid (S. L.) proyecta establecer una fábrica y montaje de 
material eléctrico en una casa sin número del paseo de los Talleres, 
nave número 8. 

Don Federico Casellas Moreno proyecta establecer un taller de 
pintura en la casa número 27 de la calle de Tablada. 

Farmiberia (S. A.) proyecta establecer un laboratorio de pro­
ductos químicos y especialidades farmacéuticas en la casa número 57 
de la calle de Méndez Alvaro. 

Don Rafael Gutiérrez Cabello Saiz de Aja proyecta ampliar su 
lechería y venta de productos lácteos sita en la casa número 38 de 
la ronda de Segovia. 

Don Juan Ríos Fernández proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación en la casa número S de la calle de Ribadavia. 

Don José Montalvo Herranz proyecta instalar un anuncio lumi­
noso en la casa número 26 de la avenida de América. 

Don Pascual Muñoz Cautelo proyecta establecer un taller mecá­
nico en la casa número 40 de la calle de los Algodonales. 

Don Vicente Romero Bellver proyecta establecer un almacén de 
materiales para la construcción y una cinta móvil en la casa nú­
mero 42 de la calle de Caramuel. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en la casa número 21 de la calle de Clara del Rey. 

Don Cristóbal Sanz López proyecta establecer un taller de repa­
ración de neumáticos y frenos en la casa número 21 de la calle de 
Ribadavia. 

Don Sergio Laguna Vidal proyecta establecer una tienda para la 
venta de muebles e instalación de aire acondicionado en la casa nú­
mero 2 de la calle de Rodríguez San Pedro, locales números 3, 4 y S. 

Don Juan Sánchez Muñoz proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número S de la calle del Pico de la 
Maliciosa. 

Patronato de Casas Militares proyecta instalar un tanque de 
fuel-oil en la casa número 43 de la calle de Oren se. 

Don Eulogio Sampedro Gómez proyecta establecer un bar con 
freiduría en la casa número 38 del paseo de Santa María de la 
Cabeza. 

Petrolífera Transportes (S. A.) proyecta establecer un taller de 
reparación de camiones cisterna en una casa sin número de la calle 
de San Erasmo. 

Compañia de Iniciativas y Espectáculos (S. A.) proyecta esta­
blecer una sala de fiestas en la casa número 42 de la calle de 
Covarrubias. 

Don Felipe Campuzano López proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 6 de la calle de Fran­
cisco Cabo. 

Don Juan Campos Gracia proyecta establecer un estudio de 
representaciones sonoras y cinematográficas con sala de pruebas 
y verificación en la casa número 52 de la calle de Fernández de 
los Ríos. 

Don Jesús Iglesias Arranz proyecta establecer un taller de 
joyería y platería en la casa número 38 de la calle de Tracia. 

Hidroeléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 48 de la calle de Múller. 

Don Roberto Salas Rodríguez proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 61 de la calle 
de Molina. 

M-2 (S. L.) proyecta establecer un taller de manipulación de 
bobinas de papel para su transformación en la casa número 34 de la 
calle de Rufino González. 

Don Dionisio Ruiz Guijarro proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 18 del paseo de las Piqueñas. 

Hidroeléctrica Española (S. A .) proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 17 de la calle de Ruiz. 

Don Hilarío Rodríguez Carbonero proyecta establecer un bar en 
la calle del Puerto de Alazores, bloque 8. 

Don Jacinto Peñalva Briongosa proyecta ampliar su taberna sita 
en la casa número 19 de la calle de Nuestra Señora de la Luz. 

Doña María de los Desamparados Durba Mora proyecta esta­
blecer un taller de carpintería mecánica en la casa número 15 de 
la calle de la Sierra de Meira. 

Don Alejandro Sombrero Pascual proyecta establecer una repos­
tería, past~lería y venta de fiambres en la casa número 2 de la calle 
de Fernando Gabriel. 
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Don Jesús López Agra proyecta establecer un bar mesón en la 
casa número 19 de la calle de Francisco García. 

Doña María de los Dolores Roig Miquel proyecta establecer una 
tintorería en el barrio del Pilar, bloque 12, tienda número 3. 

Don Manuel Pascual Martínez proyecta establecer un taller de 
ebanistería en la casa número 2 de la calle del Acónito. 

Don Vicente Coronado Bonilla proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 6 de la calle de Angel Ripoll (galería de alimen­
tación, puesto número 3). 

Don Luciano Martínez Lorente proyecta establecer un garaj e 
en la casa número 23 de la calle de los Algodonales. 

Don José Luis de la Fuente Sánchez proyecta establecer un taller 
mecánico en la casa número 3 de la calle de Angel Puech. 

Don Ricardo Fernández Perdigón proyecta establecer una dro­
guería y perfumería en la Ciudad de los Angeles, tienda número 5 
(viviendas de Euskalduna). 

Don Gregorio Vicente Amores proyecta establecer una mante­
quería y venta de fiambres en la casa número 99 de la calle de 
Sallaberry (galería de alimentación, puesto número 19). 

Doña Dolores Bernardino Segoviano proyecta establecer un 
obrador de bollería y pastelería en la casa números 31 y 33 de la 
calle de Germán Pérez Carrasco. 

Pescanova (S. A.) proyecta establecer unas oficinas y almacén 
frigorífico en la casa número 221 de la calle de Embajadores. 

Viajes Meliá (S. A.) proyecta instalar aire acondicionado en la 
casa número 54 de la avenida del Generalísimo. 

Don Antonio Barrasus de los Ríos proyecta establecer un jardín 
de la infancia en la casa número 14 de la calle de Matías Montero. 

Don Mariano Martínez Fernández proyecta establecer una dro­
guería y perfumería en la plaza de Fonsagrada, torre 14, casa B, 
número 8 (barrio del Pilar). 

Montesa (S. A .) proyecta establecer un almacén de botellas de 
gas butano en la casa número 25 de la calle de los Hermanos 
García Noblejas. 

Don Catalino de Esteban Moreno proyecta establecer una tienda 
de ultramarinos en la casa número J de la calle de VilIagarcía. 

Don José Arnaldo Rubio proyecta ampliar su taberna sita en 
la casa número 30 de la calle Real de Arganda. 

Don Tomás Rosén Rey proyecta establecer una cafetería en la 
casa número 19 de la calle de O'Donnell. 

Emerson Electrónica Española (S. A.) proyecta establecer un 
almacén de aparatos de televisión y acondicionadores de ventana 
en la casa número 2 de la avenida del Mediterráneo. 

Banco Español de Crédito proyecta instalar aire acondicionado 
en la casa número 17 de la calle de Miguel Angel. 

Don Esteban Rivas Martín proyecta establecer un garaje con 
servicio de lavado y engrase en la casa número 3 del paseo de 
Muñoz Grandes. 

Don Teodoro Gil Saavedra proyecta establecer un mesón restau­
rante en la casa número 105 de la calle de Núñez de Balboa. 

Don Antonio García Castilla proyecta establecer un taller mecá­
nico en la casa número 21 de la calle del Párroco Don Emilio 
Franco. 

Artes Gráficas F. M. S. A. proyecta establecer unas oficinas 
en la casa número 10 de la calle de Pantoja. 

Doña Bernarda Sanz y otros proyectan establecer un garaje en 
la casa número 46 de la calle de Vital Aza. 

Don Victoriano Rúa Rodríguez proyecta establecer una tienda 
para la venta por mayor de papel usado en la casa número 29 de 
la calle de Palomeras. 

Don Patricio Vivar Santamaría proyecta establecer un bar en 
la casa número 9 de la calle de Quintana. 

Don Alfonso Prior Díaz proyecta establecer un taller de mani­
pulado de patatas en la casa número 27 de la calle de Santa 
Florencia. 

Don Máximo Romanillos Mangada proyecta establecer un taller 
de reparación de aparatos de aire acondicionado con almacén en la 
casa número 9 de la calle de Leganés. 

Don Generoso Prieto Prieto proyecta establecer una pescadería 
en el Mercado de Villaverde Alto, puesto número 7. 
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Don Rafael Gumiel Ortiz proyecta establecer un taller de arte­
sanía en marfil en la casa número 36 de la calle de Matilde 
Hernández. 

Don Servando Gómez Rodríguez proyecta establecer una pesca­
dería en la casa número 9 de la calle de Zabalza. 

Don Emilio Carrera Peña proyecta establecer una pescadería en 
el Mercado de Villaverde Alto, puesto número 26. 

Don Manuel Martínez Nieto proyecta establecer una casquería 
en el Mercado de Moratalaz, puesto número 60. 

Don Baltasar Egea Sevilla proyecta establecer una almacén de 
chatarra en la casa número 17 de la calle de Carlos Domingo. 

Don Juan Manuel González González proyecta establecer un 
garaje en la casa número 19 de la calle de Coslada. 

Don Juan Ceccarani Torres proyecta establecer una casa de hués­
pedes en la casa número 33 de la calle de la Cruz. 

Don Guillermo Cano Pérez proyecta establecer una frutería en 
la casa número 16 de la calle del Camichí (galería, puesto nú­
mero 11). 

Don Aurelio Ordás Blanco proyecta establecer un bar restau­
rante en la casa número 3 de la calle de Echegaray. 

Don Antonio de la Torre Ruiz proyecta establecer un taller de 
ebanistería en la casa número 69 de la calle de San Raimundo. 

Don José Gómez Alemán proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en la casa número 17 de la avenida de Nuestra Señora 
de Fátima (galería, puesto número 38). 

Don Aquilino Orgaz Hernández proyecta establecer una lechería 
en la carretera de Extremadura, 372, bloque 2 (Colonia del Gran 
Capitán). 

Don Manuel Ruiz Ramírez proyecta establecer un bar en la casa 
número 89 de la calle de Camarena. 

Don Antonio Dorrego Bande proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 2 de la calle de Benito 
Prieto. 

Don Angel Gil Díaz proyecta establecer un bar en la calle de 
Bucaramanga, bloque 53. 

Don Ramón Viezmán Santos proyecta establecer un obrador de 
pastelería en la casa número 18 de la calle de Borjas Blancas. 

Transportes Compostela (S. L.) proyecta establecer una agencia 
de transportes en la casa número 8 de la calle del Buen Gobernador. 

Electrónica (S. A) proyecta establecer una oficina y depósito 
cerrado de aparatos electrodomésticos en la casa número 39 de la 
calle del Chimbo. 

Doña Pilar Sánchez Plaza proyecta establecer una lechería y ven­
ta de productos lácteos en la casa número 61 de la calle de Her­
mosilla. 

Hogarte (S. A) proyecta establecer un almacén de muebles en 
la casa número 6 de la calle de Jaime Hermida. 

Artes Gráficas F. M. (S. A) proyecta instalar una caseta de 
transformación en la casa número 83 de la calle de Sánchez Pacheco. 

Don Rosendo Mekia García proyecta establecer un bar en el 
Mercado de la Villa de Vallecas, puesto número 28. 

Electrificación Doméstica Española (E. D. E. S. A) proyecta 
establecer la venta y reparación de aparatos electrodomésticos en 
la casa número 9 de la calle de Miguel Fleta. 

Don Román García Pérez proyecta establecer una trapería y cha­
tarrería en la casa número 6 de la calle de la Pirita. 

Don Ignacio García Calzada proyecta ampliar su taller de car­
pintería mecánica sito en la casa número 20 de la calle de Tenerife. 

Don Antonio del Moral López proyecta establecer una perfume­
ría y droguería en la casa número 39 de la calle de Nueva Zelanda. 

Don José Mallen Gómez proyecta establecer un depósito de pro­
ductos cárnicos en la casa número 6 de la calle de Florencio García. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta 
de transformación en la carretera de Valencia, kilómetro 6,300. 

Julio González (S. A) proyecta instalar un tanque de fttel-oil 
en la casa número 28 de la calle de Bocángel. 

Don Benjamín Caldevilla Burón proyecta establecer un taller de 
ebanistería en la casa número 21 de la calle de Luis Portones. 

Don José Martínez Canal proyecta establecer un hostal residen­
cia en la casa número 4 de la calle de las Huertas. 
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Don José Luis Mendívil Herranz proyecta establecer un taller 
de anuncios de plástico en la casa número 7 de la calle de Eusebio 
Morán. 

Don Jesús Sánchez Pérez proyecta establecer un depósito cerra­
do de artículos de regalo en la casa número 15 de la calle de 
Nieremberg. 

Don Luis Hernández González proyecta establecer la venta por 
mayor de artículos de ferretería en la casa número 45 duplicado 
de la avenida del Mediterráneo. 

Don Santos González Hernández proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles, chapado y pintura en la casa número 3 
de la calle de Pedro Villar. 

Don Mariano Cospedal Ruiz proyecta establecer una perfumería, 
droguería y bisutería en la casa número 291 de la calle de Val­
mojado. 

Don Lázaro Alvarez Pastor proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 59 de la calle del 
Sorgo (galería, puesto número 19). 

Don Manuel Camino Sánchez proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en la casa número 10 de la calle de Santa Pola. 

Don Inocencio González Morala proyecta establecer una tienda 
de ultramarinos y venta de comestibles en la casa número 109 de 
la calle de Valle-Inclán. 

Líneas Aéreas Españolas, División Instrucciones, proyecta ins­
talar un tanque de gas propano en el Aeropuerto de Barajas (zona 
militar). 

Don Juan Carvajal Estecha proyecta establecer un bar en el 
camino del Congosto, bloque 1, tienda números 7 y 8. 

Don Nicanor Santamaría Tejedor proyecta establecer un taller 
de cerrajería en la casa número 13 de la calle de Carolina Baeza. 

Don Francisco Jimeno Dornínguez proyecta establecer una bodega 
en la casa número 32 del paseo del Comandante Fortea. 

Don Emilio Díaz Milano proyecta establecer una carnicería y sal­
chichería en la casa número 30 de la calle de Albino Hernández 
Lázaro. 

Don Alfredo Alonso García proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en la casa número 84 de la calle del Cañaveral. 

Don José María San Miguel González proyecta establecer la 
venta de quesos y bebidas en la casa número 10 de la calle de 
Pedro Teixeira. 

B. E. S. A (Nivea Española, S. A.) proyecta establecer una 
fábrica de cosméticos en la casa número 30 de la calle de Sebastián 
Elcano. 

Doña María Rodríguez A vila proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 59 de la calle del Sorgo (galería, 
puesto número 1). 

Don Donato Arandilla Morante proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 1 de la calle de la 
Sierra Bascuña. 

Baven (S. A.) proyecta establecer un taller de reparación de 
aparatos de televisión y montaje de antenas colectivas en la casa 
número 15 de la calle de Siena. 

Don Lucio Sanz Martín proyecta establecer una repostería 
y venta de fiambres en la casa número 6 de la calle de San Poi 
de Mar. 

Don Fernando Roque Rivero proyecta establecer un garaje en 
la casa número 6 de la calle de Caracas. 

Don José Celda Balboa proyecta establecer un taller de joyería 
en la casa número 16 de la calle de Carolina Coronado. 

Don Gregorio Blasco Benito proyecta establecer una huevería 
y pollería en la casa número 18 de la calle de Alonso N úñez. 

Don Alberto García Almodóvar proyecta establecer un taller de 
cerrajería en la casa número 25 de la calle de Aguilafuente. 

Don J oseph Keusses proyecta instalar un depósito de gas pro­
pano en una casa sin número de la Ciudad Residencial Alameda 
de Osuna. 

Doña Argentina Flórez Amago proyecta establecer una pensión 
en la casa número 15 de la calle de Hernán Cortés. 

Don Urbano Gómez Chicote proyecta establecer un bar en la 
casa número 216 de la avenida del Manzanares. 

14 de enero de 1971 

Don Joaquín Duart Villena proyecta ampliar su almacén de ma­
teriales para la construcción sito en la casa número 50 de la calle 
del General Franco. 

Don Daniel Ortega Otero proyecta ampliar su lechería y venta 
de productos lácteos sita en la casa número 42 de la calle de 
Hilarión Eslava. 

Don Hermenegildo Alonso Rodríguez proyecta establecer una 
lechería en la casa número 1 de la travesía de las Cañas. 

Don Daniel de Miguel Casado proyecta establecer un taller de 
electricista en la casa número 43 de la calle de la Quijada de Pan­
diellos. 

Doña María de los Angeles Esteso Marcos-Pelayo proyecta esta­
blecer un laboratorio químico-farmacéutico en la casa número 16 
de la calle de Nieremberg. 

Don Serapio León García proyecta establecer un taller de repa­
ración electromecánica de automóviles en la casa número 109 de la 
calle de Nicolás Sánchez. 

Don Julio González del Río proyecta ampliar su lechería y venta 
de productos lácteos, como cambio de nombre, sita en la casa nú­
mero 47 de la calle de Sánchez Pacheco. 

Don Pedro García Mateos proyecta ampliar su bar, como cambio 
de nombre, sito en la casa número 39 de la avenida ele los Toreros. 

C. O. E. B. A (Cooperativa de Consumo de Empleados de 
Banca) proyecta establecer un almacén de venta de coloniales y mue­
bles en la casa número 24 de la ronda de Toledo. 

Inmobiliaria Silvela proyecta instalar un tanque de fuel-oil en 
una casa sin número de la calle de Diego de León, con vuelta a la 
de Francisco Silvela. 

Nueva Mecánica (S. A) proyecta establecer un almacén de ma­
terias primas en la casa número 7 de la calle de Andrés de la 
Cuerda. 

Don Abundio Pascual Esteban proyecta establecer una droguería 
en la calle del Aguadulce, bloque H-2. 

Don Félix Acebes Fernández proyecta establecer un garaje con 
taller de reparación en la casa número 22 de la calle de los 
Cacereños. 

Alvaro Delgado Jorro (S. A.) proyecta establecer un garaje con 
taller en la casa número 21 de la calle del Conde Duque. 

Hijos de López Gómez (S. A.) proyecta establecer un taller de 
ebanistería mecánica en la casa número 294 de la carretera de 
Aragón. 

Orsufa (S. A.) proyecta establecer la venta de juguetes en la 
casa número 1 de la calle de la Alegría. 

Don Félix López Iribertegrui proyecta establecer un almacén 
de materiales para la construcción en la casa número 42 de la calle 
de Argüeso. 

Don Antonio Menchen Benítez proyecta establecer una agencia 
de transportes en la casa número 8 de la calle de la Antracita. 

Don Antonio Maestre Poveda proyecta establecer un taller de 
zapatería en la casa número 5 de la calle de la Batalla de Be1chite. 

Comercial Aranda proyecta establecer la venta y montaje de 
neumáticos en la casa número 36 de la avenida de Bruselas. 

Don Pedro Jiménez Díaz proyecta establecer un bar club en la 
casa número 55 de la avenida del Generalísimo. 

Licencias e Ingeniería (S. A) proyecta establecer un taller de 
reparaciones electromecánicas en la casa número 24 de la calle de 
García Luna. 

Don José Calvo Torrego proyecta establecer un garaje en una 
casa sin número de la calle del Marqués de Pico Velasco, con 
vuelta a la de los Misterios. 

Don Policarpo García García proyecta establecer una carnicería 
en la casa número 177 del camino viejo de Leganés, puesto nú­
mero 13. 

Doña Lucía López Jiménez proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 1 de la calle de 
Lope de Vega. 

Inmobiliaria Urbis (S. A.) proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en la avenida de la Hacienda de Pavones, torre 874, polígono G. 

Reyza (S. A.) proyecta establecer una fábrica de cosméticos en 
la carretera de Madrid a Irún por Fuencarral, kilómetro 12,400. 

37 

Ayuntamiento de Madrid



14 de enero de 1971 

Don Antonio Maestre Salinas proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 4 de la calle de 
Villalar. 

Don Marcos Martín Merlo proyecta establecer una lechería en 
la casa número 15 de la calle de Mieres, local número 20. 

Don Miguel Hernández Sánchez proyecta establecer una tienda 
de ultramarinos en la casa número 77 de la calle de Matilde Her­
nández. 

Don Enrique Díaz Fraguas proyecta establecer una casquería 
en la casa números 2 y 4 de la calle de Martín Soler (galería de 
alimentación, puesto número 22) . 

Don Alipio López Rodríguez proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 10 de la calle de la Cava Alta. 

Don Germán González Rubio proyecta establecer la elaboración 
de artículos de confitería en la casa número 8 de la calle de San 
Venancio. 

Don José Menéndez Valer o proyecta establecer un café bar en 
la casa número 8 de la calle de Fuencarral. 

Don Mariano Sagrado Fernández proyecta establecer un bar en 
la casa número 49 de la avenida de la Ciudad de Barcelona. 

Don Ignacio Porras Ortiz proyecta establecer una repostería 
y venta de fiambres en la casa número 378 de la calle de Alcalá. 

Don Antonio Vegue Avila proyecta establecer un bar en la casa 
número 10 de la avenida de Rafael Finat. 

Don José Horta Lecea proyecta establecer un garaje en la casa 
número 4 de la calle del Príncipe de Asturias. 

Mengo (S. A.) proyecta establecer un garaje aparcamiento en la 
casa números 14 y 16 de la calle de Bravo Murillo. 

Don Rufino Hernández Blázquez proyecta establecer una carni­
cería en el Mercado de Tetuán, puesto número 38. 

Don Onésimo Migueláñez de Miguel proyecta establecer una 
confitería, pastelería y venta de fiambres en la casa número 47 del 
paseo de la Virgen del Puerto. 

Don Juan Francisco del Castillo Peña proyecta establecer un 
taller de tapicería con tienda en la casa número 41 de la calle de 
J osé María de Pereda. 

Don Antonio Fernández Esteban proyecta establecer un restau­
rante mesón en la casa número 58 de la calle de José del Hierro. 

Sociedad anónima C. A. M. P. proyecta establecer unas oficinas 
y almacén de ' venta por mayor de jabones y detergentes en la casa 
números 29 y 31 de la calle de Emilio Ferrari. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor y un 
montacargas en la casa número 27 de la calle de Espronceda. 

Don Carlos Carrascosa Vayas proyecta establecer una escuela 
de óptica con laboratorio en la casa número 9 de la calle de Augusto 
Figueroa. 

Don Teodoro Rico Rico proyecta establecer una pensión en la 
casa número 13 de la calle del Amor de Dios. 

Don Francisco López Breay Redondo proyecta instalar un tan­
que de gas propano en una casa sin número de la calle de Arroyo 
del Fresno. 

Don José Antonio Gómez Ruiz proyecta establecer un taller de 
confecciones en la casa número 48 de la calle de los Cacereños. 

Ciudad de Ancianos Francisco Franco proyecta instalar un tan­
que de gas propano en la carretera de Colmenar Viejo, kilómetro 13. 

Don José Cano Santiago proyecta establecer una bodega en la 
Ciudad de los Angeles, bloque H, portal 23. 

Don Antonio Romero Domínguez proyecta establecer una taberna 
bodega en la casa número 103 de la calle de Lucano. 

Don Mariano Recio Alises proyecta establecer un taller de joyería 
en la casa número 9 de la calle de Luchana. 

Don Eduardo García Arévalo Moreno proyecta establecer una 
fábrica de rótulos en la casa número 70 de la calle de Sallaberry. 

Plus Ultra, Compañía anónima de Seguros Generales, proyecta 
establecer un archivo y depósito de muebles metálicos en la casa 
número 29 de la calle de Sallaberry. 

Don José García López proyecta establecer un bar en la casa 
número 54 de la avenida de la Peña Prieta. 

Don José Miguel Muñoz Otero proyecta establecer un fáfrica de 
envase de vegentales en la casa número 58 de la calle de Fornillos. 
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Don Agustín del Amo Arias proyecta establecer un taller de car­
pintería mecánica en la casa número 12 de la plaza del Párroco Don 
Luis Calleja. 

Don Antolín Martín Sanz proyecta establecer una lechería y ven­
ta de productos lácteos en la casa número 8 de la calle de los 
Algodonales. 

Sociedad Colectiva Lastra, González Díaz, proyecta establecer 
una fábrica de canalones, tubos y caballetes en la casa número 32 
del paseo de los Jesuitas. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar un centro 
de transformación en la calle de Julio Centeno Barrigón, bloque 12. 

Don Juan Pardo Valiño proyecta establecer un taller de repara­
ción de automóviles en la casa número 10 de la calle de Concepción 
Bahamonde. 

D. E. P. S. A. proyecta instalar un rótulo luminoso en la casa 
número 77 de la calle de José Ortega y Gasset. 

Don Vicente García Moreno proyecta establecer un bar en la 
casa número 106 de la calle de Fernández de los Ríos. 

Don Adolfo Sánchez Gómez proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 45 de la calle de Mariano Vela. 

Don Juan Giralt Costa proyecta establecer un taller de repara­
ción, alquiler y venta de toldos en la casa números 44 y 45 de la 
calle de los Ingenieros Hermanos Granda. 

Don Manuel Fernández Rodríguez proyecta establecer un taller 
de reparación de vehículos en la casa número SS de la calle de José 
María de Pereda. 

Don David Muñoz Bárcena proyecta establecer la venta de helados 
en la casa número 23 de la calle de Raimundo Fernández Villaverde. 

Don Angel Pernas Caballero proyecta establec.er una pastelería 
y bollería con obrador en la casa número 110 de la calle de Melchor 
Fernández Almagro. 

Don Francisco Olmos Iriepal proyecta instalar un tanque de 
fuel-oil en la casa número 105 de la calle de Serrano. 

Laboratorios Liade (S. A.) proyecta establecer un laboratorio de 
investigación farmacológica en la casa número 8 de la calle de San 
Sotero. 

Don Tomás Fresno Pérez proyecta establecer un taller de con­
fecciones en la casa número 4 de la calle de San Enrique. 

Unión Eiléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta 
de transformación en la casa número 37 de la calle de San For­
tunato. 

Tecnitec (S. A.) proyecta establecer una oficina en la casa nú­
mero 2 de la plaza de España. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta 
de transformación en la casa número 20 de la calle del Pico de 
Almanzor. 

Servipiel proyecta establecer un taller de peletería en la casa 
número 11 de la calle del Teniente Coronel Noreña. 

Pirsa proyecta establecer un almacén de obj etos de decoración 
en la casa número 44 de la calle de Ricardo Ortiz. 

Portland Val derribas (S. A.) proyecta ampliar su fábrica de 
cemento sita en una casa sin número del camino de la Torre. 

Don Francisco del Casar Martínez proyecta establecer un bar 
restaurante en la casa número 60 de la calle de C1audio Coello. 

Don Primitivo Fernández Pacheco proyecta establecer una tienda 
para la compraventa de muebles usados en la casa número 52 de la 
calle del Marqués de Viana. 

Manufacturas Editoriales Litográficas (S. A.) proyecta estable­
cer un taller de imprenta en la casa número 24 de la calle de 
Germán Pérez Carrasco. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar un centro 
de transformación en la casa número 84 de la calle de Gonzalo de 
Berceo. 

Don Vicente Berenguer Muñoz proyecta establecer un taller de 
reparación de vehículos en la casa número 28 de la calle del Oxígeno. 

Dumer (S. A.) proyecta establecer un taller de tapicería en la 
casa número 25 de la calle del Teniente Muñoz Díaz. 

Don Angel Vilas Jiménez proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles, chapa y pintura, en la casa número 31 de la 
calle de Luis Pando. , 
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Don Fernando Calvo Ruiz Delaizaga proyecta establecer un 
ta\1er de electricista en la casa número 22 de la ca\1e de Castelar. 

Don Domingo Fernández Pérez proyecta establecer una lechería 
y venta de huevos en la casa número 22 de la ca\1e de la Virgen de 
Africa. 

Don Laurentino Fernández Gutiérrez proyecta establecer una 
cafetería en la casa número 24 de la calle de la Montera. 

Don Juan Sánchez Marbella proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en la casa número 6 de la calle de Zipaquirá. 

Hijos de A. Galiana (S. A.) proyecta establecer un depósito 
cerrado de turrones en la casa número 10 de la calle de Val­
derribas. 

Doña Julia Hernández Armendáriz proyecta establecer un bar, 
como cambio de nombre, en la casa número 32 del paseo de Santa 
María de la Cabeza. 

Don Fernando Serrano Martín proyecta establecer un taller de 
reparación de vehículos, chapa y pintura, en la casa número 48 
de la calle de Sallaberry. 

Don Joaquín González Rafael proyecta establecer un bar en la 
casa número 83 de la calle de Escalona (Ciudad Parque Aluche). 

Doña Angeles Alvarez Rodríguez proyecta establecer un garaje 
con servicio de engrase y lavado en la casa número 48 de la ca\1e 
de José de Cadalso. . 

Don Eduardo Pérez Buisán proyecta establecer un taller de im­
prenta en la casa número 7 de la calle del General Lacy. 

Don Andrés Cáceres de Santiago proyecta establecer un auto­
servicio de lavandería en la casa número 3 de la plaza del Paular. 

Don Miguel Garrido Arévalo proyecta establecer un taller de 
carpintería en una casa sin número de la calle de la Pirotecnia. 

Don Pedro Chavarri Orive proyecta establecer un ta\1er mecá­
nico en la casa número 56 duplicado de la calle de Panizo. 

Don Luis Novella Iranzo proyecta establecer un bar restaurante 
en el barrio del Aeropuerto, bloque 332. 

Cointra (S. A.) proyecta establecer un centro promocional en la 
casa número 69 de la calle de Diego de León. 

Don Gabriel Sánchez Lamadrid proyecta instalar un tanque de 
gas propano en la Colonia Mirasierra, manzana 4, parcela 29. 

Don Fortunato González Valverde proyecta establecer una pas­
telería en la casa número 6 de la calle de la Cañada. 

Don Rafael Cáceres Alonso proyecta establecer una lechería en 
la casa número 39 de la calle de los Pinos Alta. 

Organización Granco (S. A.) proyecta establecer unas oficinas 
y domicilio social, con aire acondicionado, en la casa número 57 
de la calle del General Sanj urj o. 

Doña María Luisa Alberto Perpiñán proyecta establecer la 
venta de armas, cartuchos y artículos de deporte y camping en la 
casa número 4 de la calle de VilIacampa. 

Denbri (S. A.) proyecta establecer un taller de confecciones en 
la casa número 29 de la calle de Sambara. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de 
fuel-oil en la casa número 3 de la calle de Rafael Herrera. 

Don Luis García Gallego proyecta establecer una carnicería en 
la casa número 44 de la ca\1e de Rodríguez San Pedro. 

Don Juan José Priego Aceituno proyecta establecer un café bar 
en la casa número 12 de la calle del Puente de Vizcaya. 

Sarrió, Compañía anónima de Papeles (S. A.), proyecta esta­
blecer un almacén de papel en la casa número 101 de la calle de 
las Musas. 

Sarrió, Compañía anónima de Papeles (S. A.), proyecta esta­
blecer un almacén de papel en la casa número 105 de la calle de 
las Musas. 

Don Angel Moreno López Plaza proyecta establecer una agencia 
de transportes en la casa número 17 de la ca\1e del Río Ulla. 

Don Horacio Nieto Andrés proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en una casa sin número de la calle de Nadar. 

Don Rafael Vaquero Hernández proyecta establecer un almacén 
frigorífico de productos cárnicos en la casa número 1 de la calle 
de Santa Julia. 

Cispalsa proyecta instalar anuncios luminosos en la casa núme­
ro 35 de la avenida del Generalísimo. 

14 de enero de 1971 

Granco Ibérica (S. A.) proyecta establecer unas oficinas y domi­
cilio social, con aire acondicionado, en la casa número 57 de la 
ca\1e del General Sanjurjo. 

Don Jesús Muñoz Frías proyecta establecer una cuchillería en 
la casa número 74 de la calle de Guzmán el Bueno (galería de ali­
mentación, puesto número 40). 

Don Julio Cubero Miguel proyecta establecer un bar en la casa 
número 63 de la calle de Gonzalo de Berceo. 

Don Antonio Blanco Corral proyecta establecer un almacén ce­
rrado de materiales para la construcción en la casa número 38 de 
la calle de Gerardo Cordón. 

Don Francisco González Gil proyecta establecer un taller de es­
cayolista en la casa número 32 de la calle de Federico Grases. 

Don José Coto Pérez proyecta establecer un taller de cerrajería 
mecánica en la casa número 38 de la calle de los Limoneros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 14 de enero de 1971.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Contribuciones especiales 

La Comisión Municipal de Gobierno, en sesiones celebradas los 
días 22 y 29 de abril, 6, 13 y 27 de mayo y 10 y 24 de junio 
de 1970, aprobó los repartos de las cuotas de contribuciones espe­
ciales que han de satisfacer las personas beneficiadas por las obras, 
instalaciones o servicios, realizadas por el Ayuntamiento en las 
vías públicas que a continuación se relacionan, teniendo en cuenta 
que su imposición es obligatoria según prescribe el artículo 90 de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid, de 11 de julio de 1963, 
y disposiciones complementarias, como consecuencia de estar los 
mismos comprendidos en el artículo 469 de la ley de Régimen 
local de 24 de junio de 1955. 

'Calzada: Calles de San Lorenzo, Tutor, Víctor Pradera, 
Martín de los Heros, Pico de la Brújula, Timoteo Martín, Manuel 
V élez, Puerto de Alazores, Peña Cavero, Josefina García, Puerto 
Porzuna, Luis de la Fuente, Peña Ambote, Revoltosa, Camino 
Real de Arganda, plaza de la Sierra de Gádor, carretera de 
Madrid a Valencia, ca\1es de la Peña Vargas, Romero Robledo, 
Altamirano, Ecija, Lisboa, paseo del Pintor Rosales, calles de 
Juan José Martínez Seco, Benita López, Buen Suceso, Potasa, 
Platino, Campos Ibáñez, Parvillas Bajas, Matachel, Oxígeno, En­
carnación del Pino, Sulfato, Tántalo, Leonor Góngora, Gregario 
Ortiz; paseo de Alberto de Palacios, ca\1es de las A.renas, Covachuela, 
Juan Peñalver, Albino Hernández Lázaro, Puerto Modesi, Corral 
de Cantos, Palomeras, María Encinas y Lazaga. 

Calzada, aceras, absorbederos y bocas de riego: Plaza de Cá­
novas del Castillo. 

Calzada, alcantarillado y absorbederos y bocas de riego: Ca­
mino bajo de Palomeras y calle de los Hermanos García. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 44 del reglamento de Hacienda Municipal de Madrid 
de 17 de diciembre de 1964, a fin de que los interesados puedan 
examinar los respectivos expedientes, que están de manifisto en 
el Negociado de Contribuciones Especiales del Ayuntamiento (calle 
del Sacramento, 1, planta baja), dentro de los quince días siguientes 
a aquel en que aparezca la inserción del presente edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia y presentar las reclamaciones que 
a su derecho convinieren, dentro del expresado plazo y ocho días 
más. 

Las impugnaciones que se formulen deberán basarse en los 
motivos indicados por el artículo 41 del reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, ya que las contribuciones impuestas 
lo han sido por beneficios especiales. 

Madrid, 30 de diciembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

39 

Ayuntamiento de Madrid



Boletín del Ayuntamiento de Madrid 

TARIFA DE . PRECIOS 

Madrid, trimestre . 

Madrid, semestre . 

Madrid, año 

Provincias y posesiones, trimestre 

América y Portugal, trimestre 

Otros países, trimestre 

Número suelto, corriente. 

Número suelto, atrasado . 

PESETAS 

39 

78 

156 

50 

50 

75 
3 

5 

Anuncios de subastas y concursos, línea 10 

Anuncios de hallazgos de objetos en la vía pública, 
línea 2 

Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 2.° del decreto 840 de 1966, 
de 25 de marzo, por el que se acomoda el 
reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior anuncio 
de concesión o de denegación 100 

Las suscripciones se entenderán hechas por trimestres, 
semestres o años completos 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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